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PREFACIO
Por Jorge Knoblovits, presidente de la Delegación de Asociaciones 

Israelitas Argentinas (DAIA)

Resulta auspicioso ofrecer a la sociedad el resultado de un traba-
jo colectivo que refiere a la problemática de los discursos de odio. 
La Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) y la Delegación de 
Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA) reunieron sus esfuerzos y 
conocimientos para indagar sobre un fenómeno preocupante y en 
expansión.

Es por ello que la Secretaría de Género, Diversidad e Inclusión de 
la DAIA en conjunto con el Centro de Estudios Sociales (CES) de la 
misma institución, convocaron a referentes de diversos colectivos 
vulnerables a la discriminación y a estudiosos del tema con el fin de 
analizar los modos, los efectos y los orígenes de los discursos de odio.

Los procesos de prejuicio y estigmatización se inician discursiva-
mente socavando derechos y propagando otredades negativas des-
de una matriz hegemónica de sentidos. Su digitalización incremen-
tó de manera exponencial la capacidad de daño al volver masiva la 
negación de la igualdad.
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Este diagnóstico compartido generó la necesidad de reflexionar y 
transmitir un estado de situación que nos interpela.

Somos conscientes del aumento, tanto en nuestro país como a 
nivel internacional, de manifestaciones fundamentalistas que legi-
timan la exclusión y son el caldo de cultivo para pasar a la acción.

La pandemia por Covid-19 agravó estas circunstancias dado que 
el aislamiento social obligatorio elevó el tiempo de conexión de los 
usuarios de las redes sociales y también aumentó la violencia. En 
algunas latitudes se elaboraron estrategias que ponen en cabeza de 
las empresas la responsabilidad sobre los contenidos de odio, con-
minándolas a retirarlos. Queda mucho por recorrer, y es menester 
diseñar y promover políticas nacionales y globales en ese sentido.

Es sabido que los discursos de odio hacen hincapié en factores 
identitarios reales o imaginados, tanto en cuestiones de etnia, de 
nacionalidad, de color, de ascendencia, de religión, de género, de 
idioma, de clase social, de capacidades, de salud, de orientación se-
xual, entre otras muchas posibilidades.

Problematizar la realidad es uno de los roles cruciales de las ONG, 
en este caso la DAIA, y de los ámbitos académicos como la UNSAM, 
para ayudar a desnaturalizar prácticas nocivas a la convivencia y fo-
mentar así un mayor alcance de derechos.

En la Argentina los discursos de odio son un delito, y como tal no 
deben quedar impunes más allá de la tensión que pueda generarse 
entre derechos de igual jerarquía constitucional, en particular entre 
la igualdad y la libertad de expresión. La Ley 23.592 -Medidas contra 
Actos Discriminatorios- define con claridad lo que implica la discri-
minación y sus consecuencias sancionatorias.

Resulta innegable que los discursos de odio recrudecen la vulne-
rabilidad preexistente de los que ya los sufren. El diálogo, la educa-
ción y la atención sobre este tipo de vínculos sociales constituyen 
un aviso para la República.
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La manipulación de la opinión pública, sumada a los contextos 
de crisis socioeconómicas, expone a quienes en forma estructural 
ocupan los lugares de la duda, la marginalidad y el peligro. No es un 
asunto privado, forma parte de la preocupación de lo público y del 
bienestar general.

Es la intención de esta iniciativa contribuir en la construcción de 
renovadas cosmovisiones en contraposición a supuestas verdades 
que debemos seguir revisando en la medida en que perviva el sufri-
miento y la invisibilización.

La diversidad invita a reconocer la multiplicidad, la interacción y 
la riqueza de la variedad.

Los discursos de odio distorsionan la empatía e instan a la diso-
ciación y a la complicidad con el racismo.
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PRÓLOGO
Por Carlos Greco, rector de la Universidad Nacional de San Martín 

(UNSAM)

En un escenario marcado por el crecimiento global y local de expre-
siones antidemocráticas que reviven modalidades históricas del pre-
juicio, nuestras instituciones están llamadas a poner inteligencia y 
sensibilidad en el análisis y, sobre todo, a reflexionar sobre aquellas 
iniciativas pedagógicas capaces de contrarrestar este fenómeno.

Hace cerca de un año firmábamos un convenio de colaboración 
entre la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA) y 
nuestra Universidad Nacional de San Martín (UNSAM). Nos compro-
metimos a dar cobijo y a dinamizar inquietudes compartidas vincu-
ladas a lo que nuestro Laboratorio de Estudios sobre Democracia y 
Autoritarismos (LEDA) conceptualizaba, siguiendo lineamientos in-
ternacionales, como discursos de odio. Desde hace casi cuatro años, 
dando continuidad a una investigación de largo aliento, el LEDA se 
radicó en la UNSAM, produciendo datos a partir de la realización de 
encuestas de carácter nacional y metropolitano, trabajos cualitati-
vos, entrevistas y registros de violencias en el espacio digital; todas 
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herramientas de la sociología para escudriñar un fenómeno que 
configura una alarma para la vida democrática. 

El equipo de investigadores del laboratorio nos presentó en dis-
tintas ocasiones (desde su creación en el año 2020) los resultados 
alarmantes de su trabajo que se tradujeron en escritos y se desple-
garon en varios informes y particularmente en dos publicaciones (a 
las que puede accederse a través del siguiente enlace: https://www.
unsam.edu.ar/leda/publicaciones.php). En ese contexto resultó no-
table la correlación entre discursos de odio y antisemitismo. 

Con el tiempo nos ayudaron a comprender que antisemitismo y 
discursos de odio pueden ser sinónimos; de allí la importancia del 
compromiso que la UNSAM tiene en aportar valor de conocimien-
to en estos fenómenos sociales que constituyen una amenaza non 
plus ultra para la convivencia democrática (como lo demuestra la 
historia argentina reciente y la propia Shoá). Ya nadie puede negar 
que fueron y siguen siendo los discursos de odio los que generan las 
condiciones de posibilidad histórica para la ocurrencia del horror. El 
imperativo moral de que eso no se repita nos orienta en aquello que 
hacemos como Universidad.

Sabemos a partir de investigaciones producidas por el LEDA y de 
acontecimientos violentos de nuestra historia presente el daño que 
puede provocar la circulación de discursos de odio no sólo en la con-
versación pública sino también en la confianza y legitimidad de las 
instituciones de la democracia. Estamos advertidos, además, de la 
velocidad inédita que el desarrollo tecnológico le imprime a la difu-
sión y extensión de estas discursividades agresivas. Hemos asistido a 
diagnósticos globales y locales vinculados a procesos de polarización 
política y a movimientos de radicalización de integrantes de nuestra 
sociedad. Ni la universidad ni las organizaciones de la sociedad civil 
podemos permanecer indiferentes a esta problemática que nos afec-
ta no sólo en nuestras profesiones sino también como ciudadanos. 
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El libro que tengo el placer de prologar es uno de los productos 
de esa asociación virtuosa entre comunidad universitaria y una or-
ganización comunitaria de la sociedad civil. Y es también una mues-
tra de lo que podemos hacer instituciones con trayectorias, misio-
nes y tradiciones heterogéneas cuando nos convoca un mismo afán 
democratizador. 

Quisiera cerrar con el recuerdo de uno de nuestros invitados en la 
UNSAM, el intelectual Ignacio Paco Taibo. Él es autor, entre muchos 
libros, de Sabemos cómo vamos a morir donde narra esa cotidianidad 
inefable del gueto de Varsovia y reconstruye la historia de Mordejái 
Anielewicz, un adolescente judío y sionista que organizó el grupo de 
combate que lideraría el levantamiento del gueto en 1943, rehusan-
do a salir del mismo para integrarse a los grupos guerrilleros exter-
nos bajo el lema de que hasta ese momento los judíos sabían que 
iban a morir, pero a partir de entonces sabrían “cómo” iban a morir. 
Cuando se le preguntó a Paco Taibo por qué se había obsesionado 
con esa historia respondió que su ilusión era que algunos jóvenes 
pudiesen leerla, fascinarse y dar lugar a que algunos de esos adoles-
centes pudieran cambiar su morral con la figura de Spiderman por 
otra con la de un héroe real: Mordejái.
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LAS RAZONES DE 
LA NO DISCRIMINACIÓN
Por Ezequiel Ipar, director del Laboratorio de Estudios sobre 

Democracia y Autoritarismos (LEDA) de la UNSAM

En la enorme diversidad de la historia humana, la discriminación se 
ha revelado siempre como una problemática persistente, una som-
bra que se ha extendido a través de las épocas, en muchas cultu-
ras y en todos los rincones del mundo. Ya sea por motivos de raza, 
religión, género, orientación sexual, discapacidad o cualquier otra 
diferencia percibida, la discriminación ha funcionado como un ve-
neno que ha azotado a la vida cultural y ha sembrado un tipo de in-
tolerancia en las sociedades capaz de producir violencias masivas, 
guerras y genocidios. 

En las páginas de este libro se abren interrogantes y se investigan 
tanto los antecedentes históricos, lo que podríamos denominar “las 
huellas de la discriminación”, como las formas que adquieren en el 
acelerado mundo cultural contemporáneo, atravesado por nuevas 
tecnologías de la comunicación y dispositivos en red que aproxi-
man y al mismo tiempo dividen a la población en antagonismos ar-
bitrarios. En el libro se abordan problemas normativos vinculados 
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a la regulación de los discursos de odio en el espacio público de-
mocrático, reflexiones sobre la incidencia de las prácticas discrimi-
natorias en los individuos y en la sociedad civil, y se analizan casos 
de diferentes grupos que han padecido y continúan padeciendo la 
discriminación en la sociedad argentina. A través de diferentes mira-
das, los autores de esta colaboración entre la Secretaría de Género, 
Diversidad e Inclusión de la DAIA y el LEDA de la UNSAM nos ense-
ñan de qué modo la discriminación no solo daña a aquellos que son 
objeto de ella, sino que también socava los cimientos mismos de 
las sociedades democráticas. Desde la negación de oportunidades 
hasta la perpetuación de estereotipos dañinos, la discriminación 
socava la justicia, la igualdad y la cohesión social. 

Todas estas indagaciones parten, por más que aborden el proble-
ma desde ángulos muy diferentes, desde el punto de vista de una 
reflexión crítica sobre la discriminación que necesariamente aporta 
razones para lo que de una manera abstracta por ahora vamos a de-
nominar como la virtud y el deber de la no discriminación. Voy a de-
tenerme brevemente, a modo glosa de los diferentes capítulos del li-
bro, en una apretada síntesis de las posibles razones que podrían ser 
utilizadas tanto para combatir las prácticas discriminatorias como 
para justificar en el debate público la virtud de la no discriminación. 

Sabemos que la discriminación es una creación oscura y violenta 
del género humano. No hay nada natural ni necesario en los pre-
juicios y las prácticas discriminatorias. Si observamos la naturaleza 
vemos que en el mundo animal no existe ningún comportamiento 
equivalente al trato violento y cruel hacia los otros; trato que ha or-
ganizado y promovido en la historia de la humanidad las creencias 
discriminatorias. Las formas de la inhumanidad a las que puede 
conducir la discriminación, esto lo aprendimos especialmente con 
las tragedias del siglo XX, son una creación humana. Frente a esta 
simple constatación histórica solo habría que agregar que también 
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son humanas las pasiones y las razones que se han levantado contra 
los horrores de la discriminación. 

En el ámbito de nuestra tradición cultural, me refiero al sinuoso 
y rico horizonte de la cultura judeo-cristiana, la historia de las reli-
giones conserva una clara premisa moral que nos advierte contra la 
injusticia de los actos discriminatorios y nos convoca a crear formas 
de vida individuales y colectivas basadas en la no discriminación. En 
el conocido pasaje del capítulo 19 del libro Vayikrá (Levítico) aparece 
por primera vez el llamado a “amar al prójimo como a ti mismo”. El 
capítulo es inclusive más elocuente con respecto al contenido del 
mandato moral en cuestión porque interpreta y extiende la idea del 
prójimo al diferente, al extraño: “el emigrante que reside entre vo-
sotros será para vosotros como el nativo: lo amarás como a ti mis-
mo, porque emigrantes fuisteis en Egipto” (Lv. 19, 34); y al pobre: 
“cuando segareis las mieses de vuestra tierra, no acabarás de segar 
el rincón de tu campo, y las espigas verdes al cosechar tu mies, no 
recogerás; ni los granos de uva de tu viña recogerás; para el pobre 
y para el peregrino los dejarás” (Lv. 19). Estos preceptos religiosos, 
cuya trascendencia para la ética y la filosofía moral sería difícil de 
exagerar, han sido objeto de múltiples interpretaciones y críticas. 
Algunos filósofos los han considerado de cumplimiento imposible, 
para otros no demostraban sino un signo de debilidad o, inclusive, 
una irracionalidad frente a los desafíos y las amenazas que se cier-
nen sobre cualquier comunidad en el mundo real. Pero esa aparente 
imposibilidad de superar y dejar atrás el rencor y la enemistad ha-
cia los otros, la enorme dificultad que significa el precepto de amar 
al extraño y al diferente como nos amamos a nosotros mismos y a 
nuestros seres queridos, ha dejado una huella profunda en todas las 
ideas morales y en las formas del saber que procuran denunciar las 
injusticias de la discriminación. Este es sin dudas un primer hito, una 
herencia que proviene de una parte de nuestra tradición cultural y 
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que debemos seguir escuchando para poder pensar y poner en prác-
tica las razones de la no discriminación en la actualidad. 

Existen también las razones contra la discriminación que pro-
vienen de nuestra constitución política, las leyes y los fallos del 
sistema de justicia del Estado. El derecho a la igualdad ante la ley 
y el principio de no discriminación se encuentran previstos en la 
Constitución Nacional y en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos que poseen igual jerarquía cons-
titucional. Entre los más importantes encontramos la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (artículo 2); la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo 2); el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 2.1, 
3, 20.2, 23.4, 24.1, 26); el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (artículos 2.2 y 3); la Convención sobre 
los Derechos del Niño (artículo 2); la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (artículos 3.b, 4.1.b, 5, 6, 7 y 
12); la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial (artículos 2 y ss.); la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (artículos 2 y ss.) y la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares (artículo 1.1). Como sabemos, esta vasta tradi-
ción jurídica refleja aprendizajes históricos que costaron muchos 
dolores y sacrificios innecesarios. En este acervo de normas no 
deberíamos leer una simple serie de prescripciones burocráticas 
o una mera apelación a obligaciones morales que sólo servirían 
para orientar la acción en épocas de calma. Por el contrario, en 
estas normas se han condensado experiencias del sufrimiento hu-
mano provocado por prácticas que comenzaron como actos dis-
criminatorios ilegítimos e injustos. La validez de los motivos de la 
búsqueda de protección y justicia contra la discriminación que se 
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han establecido en las normas legales también deben inspirarnos 
en nuestra propia elaboración de las razones para la no discrimi-
nación en tiempos históricos turbulentos.

Finalmente me quisiera referir a lo que podríamos llamar las razo-
nes de la política democrática contra la discriminación. Aquí tocamos 
uno de los aspectos más espinosos de la cuestión. La democracia en-
tendida como el autogobierno de una comunidad de individuos que 
se consideran mutuamente libres e iguales debe excluir por principio 
las prácticas discriminatorias ilegítimas. La igualdad no es una vir-
tud abstracta sino un principio fuerte que constituye a la propia idea 
de democracia. Sin embargo, la experiencia histórica nos muestra 
que muchas democracias convivieron con prácticas discriminatorias 
aberrantes como el racismo institucionalizado, o inclusive sirvieron 
para alojar ideologías racistas y discriminatorias que culminaron en 
el genocidio planificado de diferentes minorías sociales. Estos regí-
menes políticos se desarrollaron contrariando la exigencia normati-
va básica del concepto de democracia: tratar y respetar a todos los 
otros como iguales porque en la dignidad de cada uno de ellos reside 
el poder del que emerge el auténtico gobierno democrático. En las 
democracias contemporáneas este trato no discriminatorio implica 
no sólo el cumplimiento de todas las leyes que protegen a los seres 
humanos contra los actos discriminatorios ilegítimos de terceros o 
del propio Estado, sino también la búsqueda activa y la promoción 
por parte de las agencias estatales de formas de vida en las que la 
igual dignidad de las personas se materialice efectivamente en los 
distintos ámbitos de la vida social.

Por todas estas razones este libro es también un llamado a la 
acción, una voz en contra de la intolerancia y de los discursos de 
odio que continúan dividiendo nuestras comunidades. Es un recor-
datorio de que la diversidad puede ser nuestra mayor fortaleza, no 
una debilidad que deba ser temida o rechazada. Conocemos los 
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comportamientos ejemplares de individuos y comunidades que 
han desafiado los prejuicios establecidos, han alzado sus voces 
contra la injusticia y han trabajado juntos para construir un mundo 
más inclusivo y solidario. Con esa vocación, este libro pretende ser 
un llamado a la comprensión y el respeto mutuo, una invitación a 
unirnos en la lucha contra la discriminación en todas sus formas, 
para que podamos construir un futuro donde la igualdad y la justi-
cia sean los pilares sobre los cuales se erige nuestra sociedad.
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ACERCA DE ESTE TRABAJO 
CONJUNTO
Por Susana Gelber, secretaria de Género, Diversidad e Inclusión 

de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA)

Cuando en diciembre de 2021 asumió la actual Comisión Directi-
va de la DAIA, con Ricardo Furman, vicepresidente de la Fundación 
DAIA, percibimos que sería importante crear la Secretaría de Géne-
ro, Diversidad e Inclusión, destinada a trabajar en conjunto con el 
Centro de Estudios Sociales (CES) y el asesor político de la Institu-
ción. Encontramos rápidamente muy buena recepción y apoyo del 
presidente Jorge Knoblovits.

Ya el CES venía trabajando la temática de los discursos de odio 
junto a diversos colectivos. Además, en plena pandemia y por inicia-
tiva de Patricia Manusovich, integrante del Ejecutivo de la DAIA, se 
logró elaborar el Protocolo Marco de Acción Institucional ante Situa-
ciones de Discriminación, Acoso y Violencia por Razones de Género 
en Instituciones de la Comunidad Judía. El mismo fue realizado en 
conjunto con la directora del CES, Marisa Braylan, junto a profesio-
nales en la temática con amplia trayectoria nacional e internacio-
nal, como Paula Ojeda, Silvana Mondino y Fernanda Tarica.



22   |   Discursos de odio. El impacto en los colectivos vulnerables

Ante la evidencia de que ya existían trabajos que mostraban la 
necesidad de darles un marco institucional que permitiera su pro-
fundización y potenciación, es que se propuso y se creó la Secreta-
ría, con el objetivo explícito de proporcionarle a la DAIA una mayor 
presencia en la temática, reforzando su actuación en el campo de 
los derechos humanos y a la vez ir generando conocimiento mutuo 
y comprensión con los colectivos discriminados para, de esta forma, 
profundizar lazos y luchar juntos por una sociedad más inclusiva en 
la que se respeten y se defiendan los derechos plenos de todas las 
minorías, sin importar procedencia geográfica, religión, género, cul-
tura y condición social.

Fue así que la primera acción consistió en promover la aprobación 
por parte de la Comisión Directiva del Protocolo de Género y comen-
zar con las acciones de concientización y difusión en las instituciones 
adheridas y en las filiales del interior del país. Se logró su adopción 
total o parcial en varias de ellas. Falta un largo camino por recorrer.

Luego, desde la Secretaría encaramos un trabajo de base que 
consistió en el abocamiento a investigar este fenómeno, ampliando 
su composición a otros integrantes de la Comisión Directiva intere-
sados en la temática, para elaborar un documento sobre los discur-
sos de odio y su impacto en los colectivos vulnerables. El objetivo 
principal fue el de estudiar y comprender el fenómeno para abordar-
lo en forma conjunta con los distintos colectivos para luego empezar 
un camino de construcción de herramientas necesarias para llevar a 
cabo acciones coordinadas.

Se realizaron entrevistas y reuniones  con representantes de 
instituciones que agrupan a integrantes de distintas comunidades 
y con académicos especialistas en la materia, llegando a contar 
con un amplio abanico de participantes, incluyendo distintas 
franjas etarias, inmigrantes de diferentes latitudes y pueblos ori-
ginarios, teniendo en cuenta el marco internacional y todos los 
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aspectos históricos, políticos, sociales y comunicacionales, con 
especial énfasis en las redes sociales.

Agradecemos a todos y todas las entrevistadas y entrevistados, 
quienes generosamente dedicaron su tiempo, su saber profesional 
y su experiencia en trabajos y vivencias: Gonzalo Abramovich, 
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Ezequiel Saferstein, Damián Szvalb y muy especialmente a Néstor 
Cohen, a quien entrevistamos en el año 2022, un gran colaborador 
del CES cuyo fallecimiento lamentamos profundamente. 

Mientras avanzamos en nuestra investigación, fuimos tomando 
conocimiento de que este fenómeno se ha ido incrementando des-
de hace aproximadamente dos décadas en todo el mundo y tam-
bién en nuestro país, por lo cual el trabajo adquirió una importancia 
mayor ya que se observó que existe una base de aceptación de este 
tipo de discursos por parte de liderazgos sociales y políticos que en-
cuentran más tolerancia en una sociedad que antes los rechazaba.

Debido a esto, y gracias a la participación de Lucas Reydó, inves-
tigador que integra el Laboratorio de Estudios sobre Democracia 
y Autoritarismos (LEDA) y que disertó sobre el rol que cumplen las 
redes sociales en la difusión e implantación en la sociedad de este 
tipo de discursos, consideramos que era muy importante ampliar la 
participación en la elaboración del trabajo final, sumando la investi-
gación realizada y el trabajo llevado adelante por el CES a lo largo de 
los años, y las investigaciones y experiencia del LEDA, perteneciente 
a la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM), institución públi-
ca de prestigio en el campo académico y con una importante inser-
ción en la sociedad. Por esa razón se firmó un convenio para realizar 
trabajos e investigaciones conjuntas, más allá de esta publicación.
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Con la publicación de esta obra culminamos una etapa funda-
mental que luego continuará al constituirse la misma como herra-
mienta para ir generando la conciencia suficiente que pueda contra-
rrestar tanto la emisión de discursos de odio como sus efectos, no 
solo en los colectivos vulnerables, sino en la sociedad en su conjunto.
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INTRODUCCIÓN
Por Verónica Constantino y Lucas Reydó

La presente publicación es el resultado de una colaboración entre 
la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA) y el Labo-
ratorio de Estudios sobre Democracias y Autoritarismos (LEDA) de 
la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM). A lo largo del año 
2022, con el objetivo de enriquecer perspectivas, la Secretaría de Gé-
nero, Diversidad e Inclusión de la DAIA convocó a líderes de diversos 
grupos vulnerables y expertos en el fenómeno de la discriminación 
para analizar de manera conjunta lo que se ha dado en denominar 
discursos de odio y su repercusión en la sociedad civil.

Esta iniciativa surge de una inquietud compartida entre la DAIA y 
el LEDA sobre el avance y la difusión de una problemática que con el 
tiempo ha revelado una faceta específica de los procesos segregacio-
nistas. Aquella que tanto en el ámbito presencial como en el digital 
busca promover prejuicios e incitar a la violencia física o simbólica.

En un contexto internacional donde los movimientos fundamenta-
listas han logrado establecerse y legitimarse, el avance tecnológico ha 
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facilitado la difusión de este tipo de mensajes. La capacidad de Inter-
net y la Web 3.0 para alcanzar audiencias masivas en tiempo ínfimo y 
a un bajo costo ha aumentado el potencial de daño y debilitamiento 
de los lazos sociales contemporáneos. La pandemia por Covid-19, por 
su parte, ha exacerbado aún más esta situación. El aumento del tiem-
po dedicado al uso de plataformas de redes sociales ha coincidido 
con un aumento de la violencia.

Por lo tanto, consideramos que es crucial reflexionar sobre los 
prejuicios y estereotipos arraigados históricamente en nuestra cul-
tura, resultado de múltiples conflictos de poder entre etnias, clases 
sociales, religiones, géneros e ideologías, de donde emergen los dis-
cursos violentos. También es fundamental repensar los mecanismos 
a través de los cuales estos patrones de pensamiento se construyen, 
difunden y mantienen en la sociedad.

En este sentido, el enfoque propuesto por este trabajo supone un 
análisis crítico de las exposiciones de muchos expertos del campo 
intelectual a lo largo del año 2022, y se divide en seis capítulos:

El primero, “La naturalización de la discriminación: la compleji-
dad de lo simple”, presentado por Verónica Constantino y Ramiro 
Parodi, analiza los mecanismos de conformación de estereotipos 
sociales discriminatorios a lo largo de la historia a partir de la explo-
ración de los diversos dispositivos que los vehiculizan, tales como el 
Estado, el Mercado, los medios de comunicación masiva y las pro-
pias huellas históricas de nuestro país.

El segundo, “Nuevas derechas y discursos de odio en el contexto 
internacional”, a cargo de Damián Szvalb y Lucas Reydó, examina 
el resurgimiento de movimientos políticos y grupos en los que pre-
dominan los mensajes de exclusión política y social, tanto a nivel 
global como local.

El tercero, “Los discursos de odio en las plataformas digitales”, 
donde Verónica Constantino y Lucas Reydó exploran la especificidad 
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de este fenómeno en un entorno de interacción social que intensifica 
las manifestaciones de odio.

El cuarto, “Dilemas normativos en torno a los discursos de odio”, 
por Marisa Braylan y Micaela Cuesta, se centra en los debates legisla-
tivos generados por la naturaleza específica de los discursos de odio.

El quinto y más extenso capítulo, “Traumas históricos de los dis-
cursos de odio”, es un análisis realizado por Susana Gelber y León 
Lewkowicz que reflexiona sobre los casos de grupos migrantes gita-
nos, musulmanes, armenios, afrodescendientes y pueblos originarios.

Por último, “Desafíos de los feminismos ante los discursos de 
odio”, a cargo de Marisa Braylan, examina el impacto de los nuevos 
paradigmas en la percepción de lo femenino y lo masculino, y cómo 
los discursos de odio se pliegan a las categorías arraigadas a estos 
mandatos de género.

Este estudio no pretende ser simplemente una fuente de infor-
mación, sino que representa el resultado de una inquietud colectiva 
de sectores educativos y de la sociedad civil. Esperamos que sirva 
como un catalizador para que nuevos actores sociales, educativos, 
empresariales y gubernamentales se sumen a la profundización de 
propuestas y acciones que contrarresten la intolerancia y las ame-
nazas de nuestro tiempo, contribuyendo así a la construcción de un 
futuro libre de discriminación.
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Por Verónica Constantino y Ramiro Parodi

1Capítulo

LA NATURALIZACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN: 
LA COMPLEJIDAD DE LO SIMPLE  

Introducción

Cuando hablamos de “naturalización” de la discriminación intenta-
mos precisar las condiciones que hicieron posible acciones (palabras 
o hechos) que buscan segregar a un sujeto en particular. Por “condi-
ciones que hicieron posible” de ningún modo apuntamos a “justifica-
ciones” o a “argumentos racionales” para sostener una práctica dis-
criminatoria sino más bien a procesos de temporalidades complejas 
que produjeron que ellas emergieran.

Ante el estupor que puede provocar la discriminación queremos 
enfatizar que este tipo de discursos (nos referimos tanto a enunciados 
como a las prácticas en que se apoyan), fueron y son posibles porque 
están silenciosamente sostenidos en los procesos históricos que los 
produjeron. La trampa está en que, generalmente, los actos de dis-
criminación funcionan borrando sus propias huellas, rechazando su 
relación con la historia profunda que los hizo posibles.
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La discriminación, los discursos de odio, los enunciados segre-
gacionistas, trabajan a condición de que sea olvidada la compleja 
trama de relaciones sociales, políticas, económicas e históricas que 
operan tácitamente a través de ellos. Una reflexión de este tipo per-
mite evitar abordajes ingenuos frente a las prácticas discriminato-
rias como meras “excepciones”, “exabruptos” o “desvíos”. 

Las “raíces” de los discursos de odio

Si pensamos que lo que en los últimos años han sido denominados 
discursos de odio es el vínculo entre tendencias autoritarias y sus for-
mas de emergencia en el presente que reactivan lo que Judith Butler 
(1997: 65) denominó “traumas”, podemos repensar una estrategia 
contra ellos que evite suponer que la discriminación es únicamente 
responsabilidad de un sujeto o de una comunidad, y que ubique estas 
prácticas en la imperfecta cotidianidad de nuestra sociedad.

Bajo esta inquietud por la condición histórica de la discrimina-
ción, Néstor Cohen (entrevista) ha trabajado sobre las “raíces” que 
adquieren ciertas representaciones del otro como “sospechoso”, 
“peligroso” y, por ende, susceptible de segregación. El profesor se-
ñaló cuatro “dispositivos” para pensar esa complejidad:

1. Las huellas históricas. Cohen se remonta a los orígenes de la 
nación argentina y, más precisamente, al momento en que la ge-
neración del 37 se dio a sí misma una serie de discusiones sobre la 
relación entre esa nación emergente y la necesidad de incorporar 
poblaciones foráneas para “poblarla”. Esto supone imaginar que lo 
que hoy conocemos como territorio argentino estaba (y era) “de-
sierto”. Bajo este razonamiento, el desierto estaría ocupado por la 
barbarie indígena y, por lo tanto, está, valga la redundancia, desier-
to; vacío. Recordemos lo que señala Juan Bautista Alberdi en las 
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Bases y puntos de partida para la organización política de la Repúbli-

ca Argentina: “¿Queremos que los hábitos de orden, de disciplina y 
de industria prevalezcan en nuestra América? Llenémosla de gente 
que posea hondamente esos hábitos. Ellos son comunicativos; al 
lado del industrial europeo pronto se forma el industrial america-
no. La planta de la civilización no se propaga de semilla. Es como la 
viña, prende de gajo” (2017 [1852]: 97).

Cohen ubica ya un primer gesto que nos permite identificar esas 
raíces a las que hace mención: la población que habita territorio ar-
gentino (lo que hoy se denomina “pueblos originarios”) no será re-
conocida como argentina por ser indómita e imposible de educar, y 
será preciso incorporar nuevas personas para poblarla. Frente a las 
comunidades existentes Alberdi prefiere “gajos” europeos. 

La artefactual imagen de un desierto para describir el territorio 
nacional en el siglo XIX ha sido motivo de infinitos trabajos literarios, 
desde el Martín Fierro hasta el más actual Las Aventuras de la China 

Iron de Gabriela Cabezón Cámara. La literatura habla del desierto, 
pero, a diferencia de la imagen vacua que uno podría hacerse, ese 
territorio contiene comunidades, animales, restos, huesos que lo 

Es posible repensar una estrategia contra los 

discursos de odio que evite suponer que la 

discriminación y los enunciados segregacionistas 

son únicamente responsabilidad de un sujeto 

o de una comunidad, y que ubique estas prácticas 

en la imperfecta cotidianidad de nuestra sociedad.
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llenan. La literatura dice lo que la generación del 37 deniega: el de-
sierto está repleto de historias. 

Con Cohen ubicamos entonces una primera raíz problemática: 
la nación argentina se narra a sí misma bajo la imagen de un desier-
to que nunca existió y, podríamos agregar, ese desierto habrá que 
producirlo a través de su “conquista”. Sangre, fuego y gajos también 
constituyen el origen de nuestra nación.

Pero Cohen no se detiene ahí, revisa los textos de Miguel Cané, de 
Juan Bautista Alberdi, de Esteban Echeverría, y encuentra una ope-
ración que podríamos denominar de “selección de extranjeros”. El 
trabajo de Cohen permite singularizar ese imaginario europeo con el 
que la nación argentina, a través de sus intelectuales, se construye a 
sí misma y perdura en el presente, y señala que la generación del 37: 
“no quería a ʻlos europeos ,̓ quería a ʻalgunos europeos .̓ Echeverría 
es muy claro en lo que dice, no dice ʻlos españoles ,̓ enmarca exacta-
mente qué españoles tenían que venir. Lo tenía muy claro: eran los 
de origen celta; a los otros no los quería”.

A fines del siglo XIX y principios del XX, las concepciones positivas 
acerca del papel del inmigrante en la sociedad comienzan a cam-
biar. Se alcanza a ver que el extranjero que se esperaba, el ideal, no 
llegó, y que los extranjeros que lo hicieron, los reales, poco tenían 
que ver con lo deseado por la generación del 37. 

Si bien los inmigrantes deseados por la elite política debían provenir 

del norte de Europa, los que efectivamente llegaron al puerto de Bue-

nos Aires eran en su mayoría europeos del sur y constituían un perfil 

alejado del imaginario de Sarmiento y Alberdi […] Este perfil no sólo 

se alejaba del modelo de inmigrante deseado -anglosajón, proveniente 

del norte de Europa- sino que a la vez constituyó una matriz inmigrato-

ria con notables cercanías idiomáticas, religiosas y culturales a las exis-

tentes en el país. (Jmelnizky, 2003: 37)
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Al respecto, Cohen nos dice que la discriminación es doble, se re-
chaza y extermina a las comunidades originarias, pero también eso 
de lo europeo que no parece cumplir con las expectativas de la gene-
ración del 37. Siguiendo con el pensamiento de Alberdi podemos ubi-
car otro matiz de complejidad: en el mismo gesto en el que decide no 
discriminar por religión, se produce una operación de selección sobre 
qué nacionalidades son más “adecuadas” para la naciente nación; 
excluir los cultos disidentes de la América del Sud, es excluir a los in-
gleses, a los alemanes, a los suizos, a los norteamericanos, que no son 
católicos; es decir, a los pobladores que más necesita este continente. 
Traerlos sin su culto es traerlos sin el agente que los hace ser lo que 
son; a que vivan sin religión, a que se hagan ateos. Hay pretensiones 
que carecen de sentido común. Este es un claro ejemplo de la comple-
jidad de la discriminación, porque en el mismo movimiento en el que 
Alberdi muestra su virtud liberal (la tolerancia hacia cultos que no son 
propios) también enseña su costado selectivo: el listado de naciones 
claramente apunta a los países más “desarrollados” de la época.

Vemos entonces cómo “establecer las huellas históricas” como 
dispositivo a tener en cuenta para producir una crítica de la discri-
minación, es revisar episodios fundacionales que no por lejanos han 
dejado de tener efectos en el presente. Pensemos si ese gesto de 
“selección del extranjero” no opera cada vez que se escuchan o se 
leen en redes sociales frases de cotidiana circulación tales como: “si 
vienen los bolivianos que sea para trabajar”, “prefiero a los colom-
bianos sobre los paraguayos porque son más simpáticos” o “no de-
berían venir extranjeros de países limítrofes sino sólo del hemisferio 
norte”. Preguntarse por la condición histórica de la discriminación 
es trabajar sobre estas huellas como antídoto contra su reducción a 
una temporalidad meramente presentista.

2. El Estado. Para Cohen el Estado también trabaja como un dis-
positivo que, independientemente de los gobiernos, administra la 
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diversidad. Se pregunta: “¿Qué quiere decir ʻadministrarʼ? ¿Qué re-
fuerza esta idea de qué tipo de sociedad queremos, quiénes somos 
nosotros y quiénes no deberíamos ser?”. 

Por otro lado, Álvaro García Linera, ex vicepresidente del Esta-
do Plurinacional de Bolivia e intelectual, piensa al Estado como un 
proceso paradojal de monopolización y universalización. Al mismo 
tiempo que se universalizan bienes comunes (derechos, institu-
ciones, narrativas) estos son administrados monopólicamente por 
unos pocos (los gobernantes de cada período). En la misma línea 
que Cohen, le otorga al Estado un rol determinante en la conforma-
ción del mundo simbólico, el sentido común y las narrativas compar-
tidas. Es curioso observar que en el listado de bienes comunes que el 
Estado administra, García Linera ubica en el mismo plano a los im-
puestos, los derechos, las instituciones, las narrativas y los esquemas 
morales y lógicos de organización del mundo. Estas últimas dos cues-
tiones son fundamentales para pensar la participación del Estado en 
la reproducción o transformación de las prácticas discriminatorias. 
“El Estado se presenta como un proceso de regulación jerarquizada 
de los bienes comunes”, afirma García Linera (2015: 13) y nos invita 
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a pensar que, cuando esos bienes comunes son las narrativas y los 
esquemas morales y lógicos de organización del mundo, el Estado 
es determinante a la hora de promover imaginarios tolerantes y ca-
paces de reconocer la diversidad constitutiva de cualquier nación 
que se pretenda democrática.

Cohen ubica tres instituciones fundamentales para pensar cómo 
se reproduce esta narrativa estatal, este conjunto de ideas que ha-
cen al carácter inmaterial del Estado: la escuela, la administración 
de la justicia bajo sus distintas dependencias (desde el Poder Ju-
dicial hasta el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos) y las 
fuerzas de seguridad. Socializar, determinar un marco de legalidad 
y aplicar sanciones son las tres prácticas mediante las cuales es 
posible entrever rendijas de la discriminación. ¿Qué sucede en las 
escuelas con la pluralidad de cultos, idiomas o nacionalidades? ¿De 
qué modo se determina lo legal y lo ilegal bajo un paradigma de la 
multiplicidad? ¿Qué prejuicios operan en las fuerzas de seguridad 
para determinar el carácter potencialmente delictivo de un sujeto?

3. Los medios de comunicación. Evidentemente, cualquier re-
flexión que pretenda abordar la circulación de discursos sociales en la 
esfera pública no puede limitarse únicamente al rol del Estado. Lejos 
estamos de un paradigma comunicacional simple donde el sentido 
de las palabras se delibera en las oficinas de los ministerios. Néstor 
Cohen menciona como un tercer dispositivo a los medios ya que “el 
medio tiene que vivir, tiene que sobrevivir, y de algún modo tiene que 
tener lectores y lectoras que lo sostengan. Pero los medios terminan a 
veces legitimando esto en su lenguaje”. Desde la incorporación de los 
medios masivos de comunicación a la cotidianidad de las sociedades 
en el siglo XX, su incidencia en las discusiones del espacio público ha 
ido sofisticándose. Los medios de comunicación forman parte de la 
rutina de los ciudadanos y, como tales, participan en la reproducción 
o transformación de las ideas de mayor circulación.
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Los medios han lidiado históricamente con aquello que Cohen 
señala cuando afirma que “tienen que sobrevivir”: la necesidad de 
formar parte de un mercado regido por la lógica económica y, por 
lo tanto, sujeto a la ampliación de audiencias, la incorporación de 
patrocinadores y la implementación de distintos mecanismos que 
determinan fuertemente su capacidad de desenvolvimiento, pero, 
al mismo tiempo, con reglas y lógicas estatales sobre lo que está 
permitido y lo que está prohibido. La clásica discusión sobre la li-
bertad de expresión que hoy reaparece en su forma más idealista 
cuando se cree que “libertad es decir todo lo que quiero y pienso” 
nunca estuvo así planteada en el vínculo entre medios y Estado. Este 
último ha elaborado (en períodos democratizadores) un cuerpo de 
normas orientado a garantizar la mayor diversidad de voces posi-
bles (desde leyes antimonopólicas hasta acuerdos básicos sobre los 
límites de lo decible), buscando así ampliar la libertad de expresión. 
Jürgen Habermas (2022) señala, a modo de ejemplo, que el rol del 
editor en los medios de comunicación ha intentado ser el del traduc-
tor de esas dos lógicas: la expectativa económica y las coordenadas 
estatales. El editor advierte sobre los límites de lo que puede o no 
ser dicho y, en este sentido, debería evitar la reproducción de dis-
cursos de odio o discriminaciones porque esta es una demanda de 
cualquier Estado liberal y democrático, al mismo tiempo que pone 
el otro ojo en la capacidad de ampliar sus audiencias a través de 
la producción de contenidos atractivos. El declive del rol del editor 
tradicional en la producción de contenidos digitales sintomatiza el 
quiebre entre las leyes del mercado y las del Estado.

Con la aceleración de la incorporación de las plataformas digita-
les, que irrumpen fuertemente a principios del siglo XXI, este desafío 
vuelve a inscribirse en nuestras sociedades y reinstala viejos para-
digmas idealistas de la libertad de expresión que afirman que “todo 
debe ser dicho”. Las redes sociales en particular, nuevos medios de 
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comunicación, han prescindido de la regulación estatal hasta los 
últimos años donde, fundamentalmente en Europa occidental, han 
comenzado a aparecer las primeras normas sobre el contenido de lo 
que puede ser dicho. Este nuevo espacio público digital transforma 
las conversaciones públicas a través de procesos de privatización (to-
das las redes sociales son privadas y, por lo tanto, están fuertemente 
determinadas por una lógica económica) y de informatización (los 
algoritmos, usuarios y perfiles son rasgos propios del espacio digital 
que no existen en el espacio público tradicional y que reescriben las 
gramáticas de visibilidad y relación con la democracia).

El desafío frente a los discursos de odio en este aspecto es in-
conmensurable. Basta revisar brevemente las redes sociales, los 
comentarios de portales de noticias y reseñas de plataformas, para 
encontrarse con todo tipo de discursos que serían inmediatamen-
te prohibidos y sancionados de tener lugar en los medios tradicio-
nales. A esto se le suma que, en la actualidad, las plataformas son 
vividas imaginariamente como la recuperación del tesoro perdido 
de la “libertad de expresión”. Hay un amplio desconocimiento de la 
ciudadanía sobre la arquitectura de las redes sociales que, a través 
de procesos de algoritmización y perfilamiento, determinan singu-
larmente lo que uno va a ver y leer, que atenta contra sus capacida-
des democráticas.

4. Los mercados. Según Cohen, “el cuarto dispositivo son los mer-
cados, nacionales e internacionales”. El autor, que como hemos men-
cionado es especialista en migraciones, señala que para que estos 
procesos ocurran debe haber causas económicas, persecutorias o 
catástrofes climáticas. “Esas son las tres razones por las que una so-
ciedad tiende a migrar”. Bajo nuestro gesto de reponer la complejidad 
de las raíces de la discriminación y la reproducción de discursos de 
odio no como “justificación” de estas expresiones sino como inten-
ción de producir una crítica que los aborde seriamente, creemos que 
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el aporte de Cohen en este sentido nos permite desplazar el proble-
ma de las migraciones y ampliarlo hacia una conjetura con pretensión 
de generalidad: eso que, según Cohen, decide a los sujetos a migrar 
es también aquello que sienta las condiciones de posibilidad de la 
discriminación y reproducción de los discursos de odio. Es decir, las 
condiciones económicas inestables, los altos índices de inflación, los 
procesos de precarización del trabajo, el desempleo y el aumento de 
la pobreza son procesos que, entre otros, sobredeterminan la emer-
gencia de discursos segregacionistas, discriminatorios y autoritarios.

Ante la degradación de la vida por la pérdida del empleo o el au-
mento de la precariedad se produce lo que autores como Slavoj Žižek 
(1989) han denominado “fantasías ideológicas”. Es decir, narrativas 
que apuntan a buscar un chivo expiatorio para imputar la razón de 
ese proceso de empobrecimiento subjetivo. El autor señala que son 
“ideológicas” porque la ideología funciona a través del desplaza-
miento de la multiplicidad de causas (de ese empobrecimiento, en 
este caso) hacia una dimensión única que, en un objeto, busca la ex-
plicación total. Esta simplificación de la reflexión conlleva también 
“soluciones” igualmente simples y fuertemente autoritarias: la exclu-
sión y, en el límite, la eliminación del otro.

Hablar de la matriz histórica de prejuicios y estereotipos es 
entonces  reconocer que aquellos son el resultado de una cultura 
construida a partir de la interacción de las diversas identidades y 
las elites dominantes quienes, mediante los dispositivos de los cua-
les disponen, reproducen y naturalizan representaciones sociales.

Sin embargo, como señala Álvaro García Linera:

Hay opciones humanas y posibilidades históricas (espacios de incerti-

dumbre, grietas intersticiales que escapan a la reproducción de la do-

minación) que no dependen ni derivan directamente de esa tradición. Y 

eso es lo que permite explicar el hecho de que la sociedad se transforma 
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permanentemente a sí misma no obstante el peso histórico de las rela-

ciones de dominación. Se trata de lo que podríamos denominar «prin-

cipio de incompletitud histórica», que deja abierta la posibilidad de la 

innovación, la ruptura y el quiebre. (García Linera, 2015: 5)

Por ello es que los prejuicios son construcciones dinámicas, que 
aparecen y desaparecen según coyunturas históricas. Es decir, no 
son el simple producto de la confrontación con lo “diferente”, sea 
cultural, de clase, religioso o étnico. No se pueden explicar como 
parte de la naturaleza humana, ni como impulsos innatos de agre-
sión hacia el otro, sino que están en el núcleo de las relaciones de 
poder que se dan dentro de la sociedad y que están ligadas a la re-
producción de la desigualdad.

Los prejuicios negativos responden, en muchos casos, a conflic-
tos de intereses entre grupos, donde los sectores que se constituyen 
como hegemónicos procuran garantizar una manera de observar el 
mundo y sostener el status político-económico. El mecanismo es la 
estigmatización de los sectores subalternos, otorgándoles catego-
rías llamadas acusatorias. Términos que refieren al lugar de origen 

Los prejuicios son construcciones dinámicas que 

no pueden explicarse como parte de la naturaleza 

humana ni como impulsos innatos de agresión 

hacia el otro, sino que están en el núcleo de las 

relaciones de poder existentes en la sociedad, que 

están ligadas a la reproducción de la desigualdad.
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o de residencia de un grupo humano se cargan así de sentidos peyo-
rativos y se convierten en categorías clasificatorias.

La discriminación, por su parte, es la puesta en práctica de esos 
prejuicios y estereotipos. Traerlos a la luz para su deconstrucción 
nos abre la posibilidad de poder revisar las estructuras de pensa-
miento que llevan a actos de segregación y exclusión. Entendiendo 
que la discriminación, en tanto acto de violencia, no es solamente 
reprochable desde un punto de vista ético sino también un delito 
desde lo jurídico.

En este sentido, es interesante detenernos en los avances en ma-
teria de acceso a derechos que desde 1983 a la fecha se han conso-
lidado en la Argentina.

Desde la Constitución Nacional en sus artículos 16 y 14 bis, pasan-
do por la  adhesión a diversos tratados internacionales en materia 
de Derechos Humanos, hasta la sanción de la Ley 23.592 -Medidas 
contra Actos Discriminatorios- que ha abierto el camino a una mul-
tiplicidad de normas de reconocimiento de las diversas identidades.

Dicho avance se sucede en paralelo a una revisión de matrices 
heredadas que de a poco han ido modificando la manera de abor-
dar los vínculos entre las otredades y el “nosotros”.

Así como en un primer momento de conformación nacional las 
elites apuntaban a la noción del crisol de razas o melting pot para 
pensar cómo en una sociedad heterogénea, producto de las mi-
graciones y la diversidad local, podía alcanzarse a partir de fundir 
aquellos elementos en un todo una sociedad homogénea que prio-
riza las identidades “soñadas”, las discusiones sobre derechos han 
abierto la puerta a nuevas maneras de repensar lo identitario.

Es aquí cuando aparece la noción de convivencia en diversidad 
como contrapartida de la discriminación y modo de reconocimiento 
igualitario-no jerárquico de las distintas identidades que conforman 
la sociedad.
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Convivir en diversidad presupone una mirada positiva frente a 
la multiplicidad de aspectos identitarios presentes en cada ser hu-
mano. Desde esa premisa invoca a asumir la existencia de culturas 
en interacción y transformación constante. Promueve explicitar los 
valores de cada cultura dentro de la diversidad y prestar especial 
atención a las relaciones entre diferentes grupos. 
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NUEVAS DERECHAS
Y DISCURSOS DE ODIO 
EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL
Por Damián Szvalb y Lucas Reydó

2Capítulo

Introducción

Estamos en presencia de un rebrote mundial de fundamentalismos, 
nacionalismos y separatismos. Los discursos de odio lograron domi-
nar la agenda pública en el debate y en la política internacional. En 
este artículo se buscará presentar algunas hipótesis interpretativas 
sobre este fenómeno.

Esta avanzada extremista a nivel global se explica, según el pro-
fesor de la Universidad de Nueva York Stephen Holmes (2019), como 
una especie de reacción global contra lo que se percibe como las 
fallas de las sociedades liberales. Y pone como ejemplos lo que pasa 
en Estados Unidos y Europa, sobre todo “el pánico frente a oleadas 
de inmigrantes, reales o imaginarias”.

Estamos en presencia de una reacción fuerte contra lo que se 
llama “el orden liberal” o las sociedades liberales. Las democracias 
liberales se consolidaron con fuerza terminada la Segunda Guerra 
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Mundial cuando cayó el nazismo, y luego se expandieron con la caí-
da del Muro de Berlín. Parecía que las democracias liberales y el ca-
pitalismo iban a dominar la escena internacional por muchos años. 

Pero el liderazgo omnipresente de Estados Unidos se empezó a 
horadar el 11 de septiembre de 2001. Los atentados terroristas lo 
desestabilizaron y lenta pero constantemente comenzaron a verse 
los límites de su poder para ordenar el mundo en clave democrática. 

Las “nuevas derechas”, las derechas “alternativas” o “2.0”, y los 
“populismos” (de izquierda y de derecha), ya se han transforma-
do en actores preponderantes del nuevo orden mundial que quie-
re consolidarse. No sólo fueron y son quienes mejor interpretan 
las frustraciones sociales en el siglo XXI, sino que supieron y saben 
como nadie ponerlas en palabras y comunicarlas.

Odio 2.0

Los discursos de odio encuentran resonancia en las nuevas formas 
de comunicación que surgieron a partir de la revolución tecnológi-
ca. Por ello la repetición de estos discursos violentos ya alerta a los 
gobiernos sobre el peligro que significa su propagación en las redes 
sociales. También ya es intenso el debate sobre el rol de las empre-
sas tecnológicas como vehículos de estos mensajes.

Según especialistas como J.M. Berger, autor experto en movi-
mientos extremistas y terrorismo, y miembro de VOX-Pol, un grupo 
que estudia el extremismo en Internet; los cambios tecnológicos 
que permitieron la proliferación de redes sociales juegan un papel 
central en el aumento del terror. “Cuando se abre una inmensa nue-
va arena de comunicación, también se abre un vector de contagio”, 
dice Berger en un artículo publicado en el diario La Nación en agosto 
del año 2019. También cree que el desafío que se presenta es romper 
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esa cadena en la que la violencia, la radicalización y los discursos 
de odio se retroalimentan. Cada ataque potencia la radicalización 
y la ideología apocalíptica en las redes, lo que a su vez conduce a 
nuevos atentados. De la mano de la revolución tecnológica lograron 
masificar de una manera ilimitada sus ideas y sus discursos. 

Las empresas tecnológicas se transformaron en un actor central. 
Facebook, X (ex Twitter) y Google empiezan a ser parte de este entra-
mado y cumplen un rol casi estatal. Facebook y X censuraron expre-
siones de Donald Trump mientras era presidente de Estados Unidos. 
Es decir, una empresa privada aplica la censura frente a expresiones 
de un jefe de Estado, relevando el rol del Poder Judicial y significan-
do luego un desafío para las democracias. 

Según un estudio de la Universidad George Washington del año 
2016, los movimientos nacionalistas blancos estadounidenses han flo-
recido; sus seguidores han aumentado en más de un 600% en X desde 
2012.  En medio de este debate Francia dio un paso importantísimo y 
en 2019 una amplia mayoría en la Asamblea Nacional aprobó una pro-
puesta de ley contra el odio online. Según esta ley, la mayor parte de 
la responsabilidad de la tarea recaerá en las plataformas de Internet 

Los discursos de odio encuentran resonancia en 

las nuevas formas de comunicación que surgieron 

a partir de la revolución tecnológica. Por ello, 

la repetición de estos discursos violentos ya alerta 

a los gobiernos sobre el peligro que significa 

su propagación en las redes sociales.
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que, entre otras cosas, deberán retirar de sus sitios web, bajo penas de 
fuertes multas y en un máximo de 24 horas, contenidos que inciten al 
odio, ya sea racial, religioso o de género, o incluso a la violencia.

¿Por qué penetraron estos discursos de odio en el debate público? 
¿Por qué se instaló? ¿Por qué en la mayoría de los países ya existen 
grupos, expresiones, movimientos en el debate público cargados de 
estas expresiones de odio? ¿Por qué se naturaliza su circulación? 

Rechazo al orden liberal

A través de las acciones, las palabras, los ejemplos, quienes gobier-
nan y tienen una fuerte voz pública nos pueden llevar hacia la con-
vivencia, la inclusión, el pluralismo, hacia la justicia. Pero también 
hacia todo lo contrario: desde las más altas esferas del poder, el 
discurso xenófobo y fascista, cargado por ejemplo de expresiones 
antisemitas, antimusulmanas y antiextranjeras, dominan el esce-
nario mundial. Estos discursos tienen consecuencias. 

Esto cobra aún más importancia y sensibilidad en el contexto de 
un mundo tumultuoso como en el que vivimos, con mucho odio, 
violencia, persecución y exclusión. Como afirma el politólogo esta-
dounidense John Ikenberry en La crisis del orden liberal mundial: el 
orden liberal internacional está en crisis por primera vez desde la 
década de 1930. Pone como ejemplo que Estados Unidos, la princi-
pal potencia militar y económica, está gobernada por un presidente 
que es abiertamente hostil “con el internacionalismo liberal”. Los 
consensos que fueron construyendo el orden mundial liberal traba-
josamente desde el final de la Segunda Guerra Mundial tambalean. 
De esta forma, nociones como las de derecho internacional, multila-
teralismo, hasta las de derechos humanos y medio ambiente, están 
siendo cuestionadas por los principales líderes mundiales.  
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Los líderes políticos buscan y están obteniendo ventajas al exa-
cerbar estos temores y están lejos de buscar desactivar el fanatismo 
religioso, el prejuicio étnico, el odio al otro. Francis Fukuyama, autor 
de un libro llamado Identidad (2018), en el cual trabaja estos temas, 
afirma que a mediados de la década de 2000 el orden liberal empe-
zó a fallar. La política de la identidad de ciertos liderazgos políticos 
explica este fenómeno.  

Fukuyama también apunta al ex presidente de Estados Unidos 
Donald Trump. Cree que su presencia en lo más alto del poder mun-
dial revela hasta qué punto el nacionalismo blanco pasó de ser un 
movimiento marginal a ser uno mucho más generalizado en la po-
lítica estadounidense. También analiza algunas tendencias econó-
micas que para él alimentan el nacionalismo xenófobo en Europa y 
en Estados Unidos. Habla de la pérdida de status social y de que el 
desempleo y la caída del ingreso, sumados a la denigración de la fa-
milia y al aumento de las muertes por sobredosis, llevan a los ciuda-
danos que experimentan la movilidad social descendente a sentirse 
socialmente “invisibles”.

En el corazón del mundo democrático liberal proliferan las ten-
dencias populistas, nacionalistas y xenófobas, de una política re-
accionaria. La falta de respuestas a las demandas de determinados 
sectores sociales por parte de los partidos tradicionales que gober-
naron el mundo desde 1945 explica gran parte de la situación ac-
tual. Todo se exacerbó a partir del año 2008 con la crisis financiera 
internacional que generó una oleada de descontento, indignación y 
descreimiento. La deslegitimación de la política no dejó de crecer.

Como ejemplo hay que mirar las elecciones presidenciales de 
Estados Unidos de 2016. Los votantes que hicieron ganar a Trump 
habían sido históricamente votantes demócratas, los trabajadores 
industriales de los grandes sectores de clase media que durante 
los años 50, 60 y 70 trabajaban en las fábricas automotrices, en la 
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producción industrial de Estados Unidos. Todo eso desapareció 
por la relocalización de aquellas fábricas en otros países. Y la revo-
lución tecnológica terminó de aislarlos. Trump prometía recupe-
rar las fábricas de lo que se llama “el cordón industrial de Estados 
Unidos” (que ahora está oxidado), iba a traer las fábricas de China 
y de México, algo imposible de hacer, pero ese discurso, frente a la 
deslegitimación de la política, funcionó bien.

El multilateralismo casi desapareció de la agenda internacional 
mientras que las autocracias se muestran impunes pero eficientes. 
Para Vladimir Putin no existe el derecho internacional. Se dio cuenta 
en 2014 cuando se quedó con la península de Crimea en Ucrania. Y 
se sintió impune para invadir Ucrania en 2022.

Mateo Salvini en Italia, el partido Vox en España, Marine Le Pen en 
Francia y Alternativa para Alemania en Alemania, han crecido en este 
contexto de descontento global. Hoy muchos de estos sectores gobier-
nan o son cogobierno, o gozan de representación parlamentaria. Se 
han nutrido del mapa político aquí descripto y han sabido interpretar 
en su provecho las demandas de la sociedad, sobre todo sus miedos. 
Vox, Le Pen, Alternativa para Alemania, Trump, Bolsonaro y Salvini en 

En todo el mundo las derechas han logrado 

construir un discurso centrado en el ciudadano. 

En estos discursos no hay lugar para derrochar 

recursos en políticas que podríamos denominar 

“idealistas” como por ejemplo las inversiones que 

requiere el combate contra el cambio climático.
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Italia tienen en común un discurso antiestablishment, antipolítica. 
En la mayoría de los casos arrasaron con los liderazgos tradicionales, 
aquellos que venían gobernando desde la posguerra. No rompen el sis-
tema, sino que son parte de él. Juegan con sus reglas e intentan llegar 
al poder para desde allí horadar el sistema democrático. Ya no existen 
golpes tradicionales.

¿Cómo lograron esto? Con un discurso (tanto por derecha como 
por izquierda) atractivo, para seducir a todos los inconformes, a los 
perdedores de la globalización, aquellos que quedaron en el cami-
no de la revolución tecnológica, muy enojados con las democracias. 
Veían que sus líderes se preocupaban por cuestiones medioambien-
tales, por la ampliación de derechos, temas clave en la agenda del si-
glo XXI pero que perdían fuerza cuando se los contraponía a la deca-
dencia económica que alcanzaba a grandes sectores de la sociedad. 

Discurso “Estado-céntrico”

Las derechas construyeron un discurso ciudadano-céntrico en el 
cual no hay lugar para derrochar recursos en políticas “idealistas” 
como pueden ser las inversiones que requiere el combate contra 
el cambio climático. El presidente francés Emanuel Macron, por 
ejemplo, tuvo que dar marcha atrás cuando, con una serie de re-
formas, los “chalecos amarillos” se dieron cuenta de que en Fran-
cia ellos, los contribuyentes, debían pagar los costos por la transi-
ción energética.   

Los populismos cuentan con una ventaja: estos sectores sociales 
rechazan el sistema que los viene gobernando e identifican a los di-
rigentes de las elites políticas, económicas y hasta culturales, de ser 
los grandes responsables de su decadencia o de, al menos, no ha-
berles podido dar algún tipo de respuesta en los últimos diez años.
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Estas fuerzas antiestablishment y antipolítica leyeron rápido la 
nueva realidad, se organizaron y hoy ocupan espacios de poder im-
portantes. En la mayoría de los casos desafiaron a los partidos tra-
dicionales que venían dominando la escena en los países centrales 
desde hace décadas. Pero en algunos casos prescindieron de esto 
y lograron espacios de poder relevantes dentro de las estructuras 
tradicionales: los republicanos de Estados Unidos saben muy bien 
de qué se trata.

El resultado de todo este proceso explica a Trump, a Salvini, el 
Brexit, a los chalecos amarillos de Francia, al Movimiento Cinco Es-
trellas en Italia y también el éxito y el consenso que tienen Putin 
en Rusia y Xi Jinping en China. En Latinoamérica, la presencia de 
Bolsonaro en Brasil despertó las alarmas: llegó a presidente del país 
más importante de América del Sur con un discurso abiertamente 
racista, misógino y discriminatorio.

Y también han tenido mucho éxito en marcar a los “responsa-
bles” de estos fracasos del Estado de bienestar liberal: las elites po-
líticas. Pero también a la élite empresarial y a la cultural, a las que 
responsabilizan de la decadencia de Occidente y de la ineficacia al 
momento de dar respuestas a las nuevas demandas de la sociedad.

También tienen en común una condena permanente a la inmi-
gración. Son antiinmigración, hablan de invasión. 

¿Qué los diferencia? Cómo miran la economía: algunos son 
ultraliberales y otros son más proteccionistas y todavía creen que 
el Estado tiene algún rol que cumplir. También su mirada y abordaje 
de los derechos civiles: hay algunos que defienden la ampliación 
de derechos (por ejemplo, el aborto y derechos LGBTI) y otros son 
claramente antiderechos. 

El nuevo orden mundial ahora está en disputa. La disputa es entre 
las democracias liberales y las autocracias. Se disputa también con 
Putin en Rusia y Xi Jinping en China. Rusia, China, Putin y Xi Jinping 
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han demostrado una capacidad de acción, de decisión y de determi-
nación que no ha podido demostrar nunca Europa, y tampoco el Esta-
dos Unidos contemporáneo.

El caso argentino

A la luz de la victoria en el ballotage presidencial de la fórmula de 
Javier Milei y Victoria Villarruel por el partido La Libertad Avanza el 
19 de noviembre de 2023, es pertinente analizar cómo este movi-
miento de nuevas derechas internacionales se inserta en el contexto 
político nacional. 

El libertarismo contemporáneo es un espectro ideológico que se 
revela menos como una línea progresiva hacia un mayor dogma-
tismo de mercado que como una amalgama difusa de selecciones 
teóricas que van del liberalismo clásico hasta el anarcocapitalismo. 

Este grado de indeterminación teórica  permite, no obstante, 
identificar una constelación ideológica que, con sus matices, apun-
ta hacia la naturalización del mercado como el único ente regula-
dor de las relaciones sociales en un sistema basado en la propiedad 
privada. Al mismo tiempo, es esta misma indeterminación la que le 
permite a los libertarios modular sus posturas de manera ambiva-
lente con respecto a distintas problemáticas sociales.

En esta clave, aunque en primera instancia no cabría suponerse 
una cercanía ideológica entre las posturas conservadoras y la prego-
nería de la libertad absoluta, existen ciertos grados de convergencia 
que las hermana antes que extrañarlas. Los principales exponentes 
del libertarianismo se autodenominan a la vez como tales y como 
simplemente liberales, y expresan su núcleo ideológico fundamental 
en la proposición de un Estado mínimo o inexistente, en tanto existe 
una percepción del aparato estatal como un espacio controlado por 
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poderes e intereses ocultos inherentemente corrompidos, percep-
ción que coincide en parte con posturas conservadoras clásicas. 

Una de las obras fundacionales del ethos libertario contemporá-
neo, Anatomy of the State, escrito y publicado en 1974 por Murray 
Rothbard, hace uso de la definición weberiana del Estado como 
detentador del monopolio de la violencia legítima, aunque exten-
diendo las características de esa violencia a casi cualquier acción 
estatal, y despojando al Estado de cualquier vínculo representativo 
de una sociedad civil democrática:

Con el auge de la democracia, la identificación del Estado con la socie-

dad se ha redoblado, hasta que es común escuchar sentimientos que 

violan prácticamente todos los principios de la razón y el sentido común 

como, por ejemplo, “nosotros somos el gobierno”. El útil término colec-

tivo “nosotros” ha permitido arrojar un camuflaje ideológico sobre la 

realidad de la vida política. Si “nosotros somos el gobierno”, entonces 

cualquier cosa que un gobierno haga a un individuo no sólo es justa y an-

titécnica, sino también “voluntaria” por parte del individuo en cuestión. 

[…] Si, entonces, el Estado no es “nosotros”, si no es “la familia huma-

na” reuniéndose para decidir problemas mutuos, si no es una reunión 

de logia o un club de campo, ¿qué es? Brevemente, el Estado es aquella 

organización de la sociedad que intenta mantener el monopolio del uso 

de la fuerza y la violencia en un área territorial determinada; en particu-

lar, es la única organización de la sociedad que obtiene sus ingresos no 

por medio de contribuciones voluntarias o del pago de servicios presta-

dos, sino por medio de la coerción. (Rothbard, 1974: 9-11)

Este procedimiento crítico sobre el carácter del Estado es bas-
tante consecuente con ciertas teorías conspirativas de la derecha 
radicalizada contemporánea, tal como la del globalismo que sugiere 
una conspiración de orden internacional llevada a cabo por grandes 
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Estados y algunos socios corrompidos (señalados con claros matices 
antisemitas) que buscarían la eliminación de los valores familiares 
tradicionales, incentivarían la inmigración masiva desde países del 
tercer mundo hacia el primer mundo y promoverían al feminismo y 
a sus llamadas “ideologías de género” (Stack, 2016).  A la vez, esta 
demonización de lo estatal como organización colectiva se repite con 
respecto a la figura del “colectivismo”, que muchos exponentes del 
libertarianismo oponen al individualismo, como sostiene Ayn Rand:

El Individualismo sostiene que el hombre posee derechos inalienables 

que no le pueden ser arrebatados por ningún otro hombre, ni tampoco 

por cualquier número, grupo o conjunto de hombres. Por lo tanto, cada 

hombre existe por su propio derecho y para sí mismo, no para el grupo.

El Colectivismo sostiene que el hombre no tiene derechos; que su tra-

bajo, su cuerpo y su personalidad pertenecen al grupo; que el grupo 

puede hacer con él lo que le plazca, en la forma que quiera, por cual-

quier motivo que el grupo haya decidido que es su propio bien. Por 

consiguiente, cada hombre existe sólo con el permiso del grupo y en 

beneficio del grupo. (Rand, 1960: 49)

Las derechas radicalizadas contemporáneas son 

consecuentes con ciertas teorías conspirativas que 

critican y demonizan lo estatal como organización 

colectiva, y esto se repite con respecto a la figura 

del “colectivismo”, que muchos exponentes del 

libertarianismo oponen al individualismo.
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Según Rand, el colectivismo deriva en el tipo de organización 
comunista, en donde los derechos de libertad individual se pos-
tergan al máximo posible en la búsqueda del beneficio del Estado. 
La construcción del comunismo como enemigo fundamental de la 
ideología del libertarianismo también es fácilmente homologable 
con los posicionamientos de extrema derecha contemporáneos. 
Así aparece en el caso del etnonacionalista Greg Johnson (2013) en 
su libro New Right vs Old Right, quien considera al comunismo un 
evento cualitativa y cuantitativamente más trágico que el nazismo: 
“Desde una perspectiva humana general, los números del Holo-
causto no son relevantes, porque incluso si 6 millones de judíos pe-
recieron en la Segunda Guerra Mundial, no es ciertamente lo peor 
que le ha pasado a la raza humana. Lo peor sería el comunismo” 
(Johnson, 2013: 130).

Estas convergencias ideológicas, aunque cada vez más aparen-
tes en el discurso público contemporáneo, son todavía bastante li-
minales. Algunos autores, como lo hace por ejemplo Kevin Vallier 
(2014), sugieren que en tanto el libertarianismo se encuentra en una 
situación de relativa impopularidad ideológica, requiere un tipo de 
personalidad específicamente abierta a un esquema de pensamien-
to de permanente oposición:

  
Si la mayoría de la gente dice x, el opositor dice no-x, pero si la mayo-

ría de la gente dice y, el opositor también quiere decir no-y. Es decir, 

el peligro es el contrarianismo reflexivo y global […] Es fácil caer en el 

contrarianismo global. Después de todo, si crees que has decidido ra-

cionalmente que millones y millones de personas están completamen-

te equivocadas sobre algo, es natural pensar que también podrían estar 

equivocadas sobre muchas otras cosas. Por cierto, ¡quizás la opinión de 

la elite dominante esté equivocada en todo, y el mundo entero esté al 

revés! (Vallier, 2014)



Discursos de odio. El impacto en los colectivos vulnerables   |   55

Este posicionamiento de contrarianismo permanente descrito 
por Vallier se condice relativamente con la tesis de Stefanoni (2021) 
según la cual los movimientos de derecha contemporáneos han lo-
grado cooptar sentimientos de “rebeldía” otrora asociados a la iz-
quierda tradicional. En el plano local, los movimientos libertarios 
han tenido mayor visibilidad pública en el marco de las restriccio-
nes de circulación impuestas por el Estado durante los comienzos 
de la pandemia del Covid-19, desde marzo de 2020. De algún modo, 
la popularización de estos discursos cobra sentido: ante un Estado 
omnipotente que impide la circulación en el espacio público, los 
principios de la libertad individual se vuelven mucho más atractivos 
para ser defendidos. Así lo piensa Waisbord:

¿Dónde radica el atractivo del libertarianismo? Acarrea una variedad 

de causas. El mercantilismo económico, individualismo social 

(“déjenme vivir como quiera”) y el hartazgo con burócratas, políticos 

y tecnócratas. La oposición al estatismo de izquierda. El descontento 

esperable con las cuarentenas, los cierres, las restricciones, y la 

persistencia de la pandemia. La desconfianza hacia gobiernos y elites. 

La inquietud frente a medidas como los pasaportes de vacunas, vistas 

como una intromisión en la vida privada (preocupación curiosa con-

siderando lo poco que va quedando de privacidad en la sociedad de 

la vigilancia digital). En este caldo de cultivo hay grupos permeables 

a gritos de guerra que invocan la rebelión individual contra la tiranía. 

(Waisbord, 2021: párr. 20)

Este relativo crecimiento de la popularidad libertaria logró que 
sus principales exponentes políticos, como el actual presidente 
Javier Milei, insertaran dentro del discurso público nociones más 
conservadoras que la de la mera protección individual, como aque-
llas relativas a la venta de órganos, un sistema de privatización 
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educativa a través de vouchers, y la eliminación total del Banco 
Central de la República Argentina.

Aunque todavía es muy temprano para juzgar una administración 
en proceso, el gobierno de Javier Milei parece ajustarse bastante a 
la doctrina libertaria de la que se siente heredera. La desregulación 
económica parece ser el horizonte de los decretos y proyectos de ley, 
mientras que problemáticas en torno a la igualdad o desigualdad no 
aparecen en el discurso público de sus funcionarios y voceros.

Si bien es muy pronto para determinar si en verdad se trata o no 
de un gobierno fiel a los principios del libertarismo tradicional, que-
da claro que éste se inserta a la vez en una tradición teórico-política 
que somete el ordenamiento social a los caprichos del mercado, a 
la vez que confluye con las posturas reaccionarias y antiliberales de 
la nueva derecha internacional que alientan la legitimidad de la vio-
lencia social propias de los discursos de odio.
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LOS DISCURSOS DE ODIO 
EN LAS PLATAFORMAS DIGITALES
Por Verónica Constantino y Lucas Reydó

3Capítulo

Las plataformas contemporáneas

El avance de las nuevas tecnologías ligadas al desarrollo de Internet 
ha ido modificando desde sus comienzos los modos de comunicar-
nos y vincularnos socialmente. La capacidad de alcanzar a un pú-
blico masivo en tiempos ínfimos y a un muy bajo costo son algunas 
de las características que han convertido al espacio digital en un 
ámbito de interacción social preponderante. De esta manera, el ac-
ceso a la información y su producción (al menos en principio y en un 
sentido limitado) se ha democratizado, permitiendo a millones de 
personas conectarse entre sí, conocer lo que sucede a su alrededor 
y en cualquier lugar del mundo, así como convertirse en consumido-
res y productores de contenido. Esta democratización parcial de la 
información hizo posible que opiniones, ideas y saberes creados por 
cualquier individuo sean accesibles para cualquier otro. También, 
volvió consciente la existencia de diversas culturas e identidades, y 
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la influencia recíproca que existe entre ellas en un mundo cada vez 
más globalizado.

El concepto de “redes sociales” es uno que estamos acostumbra-
dos tanto a decir como a escuchar en nuestra vida cotidiana. Con él 
nos referimos de manera vaga a ciertos espacios públicos digitales 
como Facebook, Twitter (ahora X), TikTok, Instagram, y con algunas 
reservas y en menor medida, también a YouTube y WhatsApp. Si 
bien esa categoría es útil para el manejo cotidiano, quizás también 
hemos escuchado hablar del concepto de plataformas para referir-
nos a esos sitios web. Pero ¿qué son las plataformas? Una definición 
rápida supone entender a las plataformas como “infraestructuras 
digitales que permiten que dos o más grupos interactúen. De esta 
manera se posicionan como intermediarias que reúnen a diferentes 
usuarios: clientes, anunciantes, proveedores de servicios, produc-
tores, distribuidores e incluso objetos físicos” (Srnicek, 2018: 45). En 
este sentido, podemos pensar que las redes sociales son platafor-
mas en la medida en la que funcionan de intermediarias entre va-
rios grupos de personas (Facebook y X encajarían perfectamente en 
esa definición), pero que a la vez no todas las plataformas son redes 
sociales (difícilmente alguien hablaría de Rappi o PedidosYa como 
redes sociales, pero sí como plataformas, pues facilitan el contacto 
entre quien hace un pedido específico y quien lo entrega). En este 
sentido, para evitar confusiones, usaremos de ahora en adelante el 
concepto de plataformas para referirnos a todo el abanico de posi-
bilidades de interacción online contemporánea.

¿Pero qué nos ha llevado hasta las plataformas? La voluntad de 
comprender las lógicas del lenguaje violento en el espacio público 
digital y la posibilidad de realizar una pequeña historización de la 
lógica técnica y social de la Internet.

La Web 1.0, la Internet de los 90, implicaba una indexación de 
numerosas páginas web en la que las redes sociales no existían, al 
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menos en la forma en la que se las interpreta hoy. Esta web estaba 
estructurada sin la posibilidad de que sus usuarios pudieran generar 
contenido sobre los sitios visitados, diseñados exclusivamente para 
computadoras de escritorio. La figura del internauta, surgida en esa 
etapa temprana, sugiere ya etimológicamente esta particularidad: 
el usuario no era más que un navegante que surfeaba en función de 
encontrar el contenido que le interesaba. Más adelante, a fines de 
los 2000, la Web 2.0 se parecerá más a la internet contemporánea, 
adaptada a los dispositivos móviles, a los servicios de streaming 
como YouTube y más tarde Netflix, y será la que dará lugar al con-
cepto de redes sociales, donde los usuarios ya no sólo consumen 
contenido enviado hacia ellos unidireccionalmente, sino que son a 
la vez generadores del mismo.

La Web 3.0 (o Web3), que comienza a vislumbrarse en los últimos 
años, supone la irrupción no solamente de la digitalización ya men-
cionada, sino de lo que se puede entender como una web semántica 
“o una red de datos que puede ser procesada por máquinas, inteli-
gencia artificial, aprendizaje automático y minería de datos” (Russo, 
2019: 118). Esta web semántica se caracteriza, entre otras cosas, por 

Si utilizamos el concepto de plataformas para 

referirnos a todo el abanico de posibilidades 

de interacción online contemporánea, será 

importante analizarlas para intentar comprender 

cuáles son las lógicas del lenguaje violento que se 

produce y que circula en el espacio público digital.
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la aparición de algoritmos de recomendación de contenido en redes 
sociales y productos en plataformas comerciales.

Con respecto a las transformaciones de la Web 2.0 y la Web3, 
debe resaltarse la importancia de los procesos de convergencia que 
hacen a la preponderancia de ciertas redes con respecto a otras. 
Aunque la convergencia pueda entenderse, como afirma Carlón 
(2012), en la confluencia mediática entre las redes sociales y los me-
dios tradicionales, otro aspecto de la misma debe resaltarse: la que 
supone una concentración mediático-económica de Internet. En la 
actualidad, el tráfico de usuarios se encuentra dominado en gran 
parte tanto por Alphabet (ex Google) y Meta (Facebook), siendo X la 
única red social con un tráfico relativamente comparable al de esas 
grandes compañías. La razón por la cual el tráfico de usuarios se 
concentra específicamente en estas plataformas puede explicarse 
por lo que Srnicek denomina “efectos de red” de las plataformas:

Mientras más numerosos sean los usuarios que hacen uso de una pla-

taforma, más numerosa se vuelve esa plataforma para los demás […] 

Si alguien quiere unirse a una plataforma para socializar, se une a la 

plataforma en la que ya están la mayoría de sus familiares y amigos. 

Pero esto genera un ciclo mediante el cual más usuarios generan más 

usuarios, lo que lleva a que las plataformas tengan una tendencia natu-

ral a la monopolización. (Snircek, 2018: 46-47)

Un enunciado popular dice que antes la Internet se presentaba 
como un universo variopinto de ideas, mientras que hoy todas las re-
des nos presentan una captura de pantalla de algún meme produci-
do en otra red. Mientras que la Web 1.0 apareció (y sigue apareciendo 
en el discurso público) como la promesa de la multiplicidad libre de 
contenidos, la Web3 nos entrega una visión muy reducida y adap-
tada a lo que considera son nuestros gustos y necesidades. En este 
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sentido, los algoritmos de recomendación juegan un papel central 
en torno a qué es lo que se nos presenta en el espacio público digital.

¿Qué es un algoritmo? En términos sencillos, es un conjunto 
ordenado de operaciones que, de manera sistemática, hace un cálculo 
para resolver un problema. ¿Cuál es el problema que deben resolver 
las plataformas digitales? Cuáles son los contenidos relevantes para 
cada usuario. Para resolver este problema, los algoritmos recogen 
de manera automatizada los datos de navegación de cada uno de 
sus usuarios, que incluyen las palabras que escriben en motores de 
búsqueda, las publicaciones de artículos en venta que visitan, sus 
likes, comparticiones e interacciones en plataformas de redes sociales 
específicas, y luego de ponderar estas variables, las plataformas 
entregan a sus usuarios un contenido curado “por ellas mismas”. 

El escenario planteado por un sistema de recomendación ajustado 
a los propios intereses de los usuarios pareciera en primera instancia 
algo deseable y, en cierta forma, dentro de los parámetros del propio 
consumo quizás hasta lo sea. El problema surge cuando muchas de 
las promesas que estas plataformas ofrecen, como la de una máxima 
libertad de expresión para sus usuarios, son burladas por algoritmos 
de recomendación basados en una llamada “economía de la atención” 
que se guía por la cantidad de tiempo que los usuarios se mantienen 
observando un contenido. Cuando el espacio público digital y la am-
plificación de sus voces responden a un criterio de recomendación 
económica y algorítmica, el carácter democrático del debate se opaca.

 
Discursos de odio y plataformas

Definir a los discursos de odio resulta complejo. Es un concepto 
que viene a visibilizar dinámicas socio vinculares desarrolladas en 
el espacio público.
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En el camino hacia una conceptualización, Ariel Grosman (entre-
vista) advierte que “el discurso de odio en sí es muy difícil hacerlo 
entrar en la definición de discriminación. Pero es un cúmulo de dis-
cursos que tienden a hacer una promoción, incitación y legitimación 
de prácticas discriminatorias hacia un grupo religioso, étnico, na-
cional, cualquier tipo de grupo protegido, que son los principales 
objetivos de estos discursos”. 

De alguna manera, este acercamiento nos permite revisar con-
diciones necesarias para poder diferenciar los discursos de odio de 
otros tipos de violencia. Por un lado, demarcar un ámbito donde 
estos se desarrollan, el “espacio público”, tanto presencial como 
digital; a los destinatarios que son objeto de ellos, identidades vul-
nerables en su acceso a derechos; finalmente, su contenido, que si 
bien puede tratarse de acciones no necesariamente discriminato-
rias tienden a azuzarlas.

Alejandro Katz (entrevista), ante la falta de una definición con-
sensuada, aporta cuatro aspectos a tener en cuenta a la hora de 
pensar cuándo nos encontramos en presencia de un discurso de 
odio. En primer lugar, el daño físico y psicológico que el mensaje 

En una sociedad global en la que los discursos 

políticos se muestran exacerbados y los niveles 

de violencia e intolerancia hacia las diferencias 

están presentes en las diversas interacciones, 

es esperable que las expresiones de odio se 

manifiesten también en el espacio público digital.
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provoca en los destinatarios; en segundo lugar, el tipo de discurso 
que se utiliza, palabras de desprecio, estigmatización, ofensas, etc.; 
un tercer punto es si efectivamente estos discursos ponen en juego 
la dignidad de las víctimas e incitan a la violencia; y finalmente, el 
tipo de ideas que pone en circulación.

En el contexto actual donde las redes sociales asumen un rol 
preponderante en tanto espacio para el desarrollo de los vínculos 
sociales, se torna relevante repensar las condiciones que las con-
vierten en un terreno propicio para el desarrollo y vehiculización de 
los discursos de odio. Pensar en este tipo de discursos es también 
indagar sobre los prejuicios y los estereotipos que circulan en el es-
pacio público presencial respecto de determinadas entidades o per-
sonas. En una sociedad en la que los discursos políticos se muestran 
exacerbados y los niveles de violencia e intolerancia hacia las dife-
rencias están presentes en las diversas interacciones, es esperable 
que las expresiones de odio se manifiesten también en el espacio 
público digital. Espacio on line y off line son parte de una misma rea-
lidad que se retroalimenta. 

Muchos de los ámbitos que en los últimos tiempos se han visto permea-

dos por las plataformas de los medios sociales solían ser manifesta-

ciones informales y efímeras de la vida social. Conversar entre amigos, 

intercambiar chismes, mostrar fotografías de las vacaciones, consultar el 

estado de salud de un conocido, eran actos casuales, evanescentes, por 

lo general compartidos sólo entre algunos pocos. (Van Diijck, 2016: 22)

El espacio digital tendió a adquirir términos y conceptos sociales 
propios del ámbito presencial, se apropió y modificó rotundamente 
su significado, alterando en muchos casos su esencia. 

¿Cuál es el peso relativo que tienen las plataformas en la 
producción de discursos de odio? Si bien los discursos de odio no 
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nacieron con Internet, encontraron allí una nueva vía de comunica-
ción. A modo de ejemplo Grosman señala que “prácticamente las 
mismas cosas sobre Ana Frank que se decían en los comienzos de In-
ternet (e incluso antes de ella) y hoy con los stickers de WhatsApp y 
Telegram, circulaban antes del desarrollo de la red. Simplemente lo 
que está cambiando es el modo como circulan estas ideas”. Es perti-
nente ver cómo es que las plataformas de redes sociales interactúan 
con los discursos de odio en la contemporaneidad. Para ello, propo-
nemos cuatro hipótesis complementarias:

La primera, que podríamos denominar hipótesis sintomática, su-
pone que las plataformas expresan e inscriben en la esfera pública 
digital algo que se produce en otra región de una formación social. 
En este sentido, las redes sociales no serían más que un espejo que 
refleja las corrientes ideológicas, valorativas y los posicionamientos 
políticos de una sociedad no digital. 

La segunda, la hipótesis de mediatización, sostiene que las plata-
formas tienen el efecto de mediatizar los discursos de odio hacia la 
esfera pública digital. De este modo, estas plataformas serían algo 
más que una mera expresión de algo que se produce en otra región 
de una formación social, ya que facilitan la circulación de esos dis-
cursos de odio, “ampliando” sus efectos sobre la esfera pública. Las 
palabras de Alejandro Katz en este sentido, abonan esta hipótesis 
en la medida en que las redes, por sus propias características, “re-
forzaron los sesgos de confirmación y los efectos burbuja. Allí, los 
sesgos tribales que hacen que prefiramos a nuestra tribu frente a la 
de afuera, se exacerban. Las redes sociales potencian la confronta-
ción con otras tribus”.

La tercera hipótesis, que podemos llamar performática, explica 
que las plataformas de redes sociales contribuyen “no sólo” a la cir-
culación, sino también a la producción e incremento de los discur-
sos de odio, generando un clima de intolerancia y agresividad. Esto 
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supondría que hay algo específico del elemento técnico de las re-
des que puede producir un tipo de discurso violento que sería muy 
difícil de emitir en un mundo no digital en primera instancia. Las 
plataformas de redes sociales, agrega Katz, “están construidas téc-
nicamente con una lógica que estimula la agresividad. Cuando en 
un mensaje de una red social se utiliza una palabra que provoca una 
emoción negativa, ese mensaje se replica mucho más que si el mis-
mo contenido carece de esa palabra. Los usuarios aprenden empí-
ricamente que eso es así”. Y en un ámbito donde el alcance que ad-
quieren los mensajes y los usuarios en términos cuantitativos es un 
valor en sí mismo, los discursos negativos se refuerzan entre ellos.

La cuarta y última hipótesis, la hipótesis subjetiva, se centra no 
ya en el rol de las plataformas -esto es, si simplemente reflejan el 
odio de la sociedad o si también lo producen- sino en los sujetos que 
hacen circular los discursos de odio en esas redes sociales. Es llama-
tivo que los usuarios de redes sociales que propagan discursos de 
odio suelen presentarse como individuos que están quebrando un 
silenciamiento que consideran injusto; mientras que las redes son 
el elemento que les permite, finalmente, expresar sus valores y “su” 
verdad. Y es la fascinación con su verdad, por una necesidad que 
no siempre pueden explicar, la que los lleva a expresar desprecio y 
agresividad hacia otros participantes de ese mismo espacio público.

Sostenemos que todas estas hipótesis poseen algo de verdad con 
respecto a la relación de las plataformas con los discursos violentos. 
Es cierto que las plataformas reflejan discursos de odio que ya pre-
existen, como también lo es que amplifican ciertas violencias que 
quizás se encontraban relegadas a ámbitos más reducidos antes de 
su existencia. Con respecto a la viabilidad técnica del espacio público 
digital como performativo de nuevas formas de violencia, también 
hay que destacar cómo la cuarta hipótesis interactúa en relación al 
anonimato, muy específico del mundo digital contemporáneo.
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Las plataformas ofrecen un espacio público donde el anonima-
to es más bien regla que excepción. Cualquier tipo de participación 
en el espacio público digital bajo un carácter anónimo reduce ne-
cesariamente el coste social de la expresión de ideas socialmente 
estigmatizantes. Como afirma Hermasson: “El anonimato de los 
espacios digitales puede facilitar la expresión tóxica, los efectos 
desinhibidores del anonimato también pueden facilitar la compa-
sión y la apertura emocional con la misma facilidad que la agresión” 
(Hermasson, 2020: 134). Si acaso esa expresión es rechazada por el 
espacio público, el costo social queda relegado a esa interacción. 
Si, por otro lado, la misma tiene resonancia en otros, se reafirma el 
prejuicio ideológico. En este sentido, cabe destacar que no porque 
los usuarios utilicen una máscara a la hora de expresar discursos de 
odio en Internet eso significa que la postura ideológica sea menos 
sincera. Cuanto menos, lo que manifiestan es la conciencia del costo 
de expresarse de esa manera en el espacio público tradicional.

 
Conclusiones: los límites de la regulación

Revertir la violencia digital es un camino arduo, con matices y ten-
siones, atravesado por legislaciones locales en un mundo globalizado 
e interconectado. A medida que los vínculos digitales se consolidan 
y las interrelaciones se incrementan, surgen debates en torno a las 
normas que, a nivel nacional e internacional, deberían regir en este 
ámbito. ¿Cómo enfrentar el dispositivo de odio sostenido en las pla-
taformas de redes sociales? Si bien la posibilidad de una reflexión crí-
tica sobre los usos de las plataformas de parte de la comunidad es 
siempre aconsejable, no se trata de una propuesta sociológicamente 
potable. Del mismo modo, ante la palabra “regulación”, las críticas en 
torno a la limitación de la libertad de expresión no se hacen esperar. 
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Alemania y Francia avanzaron en este sentido elaborando pro-
puestas de leyes contra el odio en línea. Hacen hincapié en la res-
ponsabilidad de las plataformas sobre el contenido que allí se ge-
nera, obligando a retirar de sus sitios en menos de 24 horas y bajo 
advertencia de fuertes multas, aquellos que constituyeran delitos. 
En el contexto de los debates, estos países también pusieron en 
agenda la necesidad de algún tipo de proyecto a nivel europeo para 
que los algoritmos detrás de los filtros automatizados usados para 
moderar los contenidos puedan ser objeto de revisión externa. En 
este sentido, cabe destacar como una experiencia regulatoria en su 
sentido más radical la del NetzDG (Netzwerkdurchsetzungsgesetz), 
aprobada en el año 2017 en Alemania. Esta ley prevé establecer un 
protocolo que permite a los usuarios denunciar contenido con des-
información u odio en Facebook, Google, Instagram y X, para elimi-
narlos en el lapso de 24 horas a una semana. En la medida en la 
que NetzDG no admite una ventana amplia de apelaciones a estas 
auditorías, la ley ha generado bastantes críticas. Asimismo, la Unión 
Europea acordó durante 2022 una ley de Servicios Digitales que, en-
tre otros objetivos, se propone luchar contra la incitación al odio y 

Las plataformas digitales ofrecen un espacio 

público donde el anonimato es más bien regla 

que excepción. Cualquier tipo de participación 

en el espacio público digital bajo un carácter 

anónimo reduce necesariamente el coste social de 

la expresión de ideas socialmente estigmatizantes.
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la desinformación en Internet, prevé revisar las normas digitales de 
los 27 países y limitar el poder de las grandes compañías tecnoló-
gicas, y si bien sus efectos no son necesariamente despreciables, sí 
supusieron el mismo tipo de apelación por parte de ciertos sectores 
de la sociedad civil.

Es por eso que también es prudente pensar en otras formas de 
concebir el concepto de “regulación”. Una forma más ligada a la 
recontextualización del discurso es la que se puede encontrar en X 
desde principios de 2022, con las llamadas Community Notes, las 
notas de la comunidad. A través de un sistema de puntajes en los 
cuales los propios usuarios pueden auditar el contenido que ven en 
las redes, los lectores de tuits violentos o desinformativos pueden 
agregar contextualizaciones que luego son votadas por otros lecto-
res y que se agregan debajo del tuit. Las Community Notes logran de 
esa manera “regular” el discurso violento sin censurar, antes bien 
recontextualizando su mensaje. De esta forma, la libertad de expre-
sión de los sujetos del espacio público digital se mantiene, pero se lo 
debate, conservando el anonimato del anotador y volviéndolo par-
te del contenido expresado. Como esta política específica existen 
muchas otras en distintas redes, y lo cierto es que ninguna de ellas 
puede subsistir si no se articulan con políticas promovidas junto a 
Estados nacionales y organismos internacionales. Aunque algunos 
sitios aseveran que no permiten la incitación al odio, hay una bre-
cha entre los compromisos de estas empresas con sus políticas y su 
cumplimiento efectivo en las redes sociales.

Combatir el odio en línea requiere del trabajo de diversos secto-
res: el gobierno, el Poder Judicial, las organizaciones civiles y las em-
presas de tecnología deben coordinar acciones para que los delitos 
que se suceden en Internet no queden impunes. Es primordial que 
las industrias de servicios insistan en el cumplimiento de las normas 
comunitarias frente a la aparición en sus sitios de expresiones de 
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odio y que paralelamente colaboren con los diferentes Estados y el 
Poder Judicial, poniendo a disposición mecanismos y procedimien-
tos que agilicen las denuncias de delitos.

Educar y sensibilizar contra los prejuicios es una premisa básica 
que debemos desarrollar para batallar contra todo acto de violen-
cia discriminatoria, pero no será suficiente si no instamos a estos 
diferentes actores a que se unan al compromiso de trabajar contra 
el odio online mediante la ejecución de políticas públicas concretas 
y la creación de una legislación consistente.
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DILEMAS NORMATIVOS EN TORNO 
A LOS DISCURSOS DE ODIO
Por Marisa Braylan y Micaela Cuesta

4Capítulo

Introducción

Una preocupación recorre el escenario actual de la conversación pú-
blica: los discursos de odio. Asistimos a un rebrote preocupante a ni-
vel global de expresiones xenófobas, racistas, islamofóbicas, nacio-
nalistas, antifeministas, entre otras. El crecimiento de expresiones 
antidemocráticas cristalizadas en el ascenso de líderes de derecha 
y ultraderecha a nivel global y local nos lleva a interrogar los límites 
de lo enunciable en términos legítimos en la conversación pública. 

Dos fenómenos parecen enmarcar el fortalecimiento de estas po-
siciones, por un lado, la crisis financiera del año 2008 que resquebra-
jó los lazos entre democracia y capitalismo neoliberal, y que se agu-
dizó con la pandemia y la guerra; y, por otro, la aceleración inédita 
en términos tecnológicos producida en estos dos años, que viene a 
reconfigurar el panorama de nuestras múltiples prácticas (afectivas, 
laborales, políticas, de entretenimiento, artísticas, económicas). 
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En este marco, el significante discursos de odio condensa un des-
plazamiento en los umbrales de lo decible (y lo no decible) que lleva 
a la normalización de discursos con alto contenido antidemocrático 
en la esfera pública, que erosionan no sólo los lazos democráticos 
sino la confianza en sus valores e instituciones. Frente a este avance 
global de los discursos de odio, gobiernos y organizaciones de la so-
ciedad civil orientaron sus esfuerzos en buscar instrumentos que po-
sibiliten abordar la problemática. Argentina no está exenta de este 
fenómeno que atraviesa al mundo: de manera lenta pero constante 
estos discursos extremos empiezan a encontrar aceptación en el es-
pacio público y político, legitimando modalidades de acción violen-
ta que pensábamos que formaban parte ya de nuestro pasado.   

En este capítulo pondremos el foco en las definiciones y los dile-
mas conceptuales que esta denominación trae consigo, recogiendo 
las respuestas de algunos de nuestros entrevistados.

Aproximaciones conceptuales 

Como señala Alejandro Katz (entrevista), para evitar las manipulacio-
nes y/o las apropiaciones facciosas del significado de los discursos de 
odio es preciso avanzar en la delimitación del concepto. Un primer 
paso es señalar lo que no son: un insulto, una crítica fuerte, la expre-
sión de una disidencia o diferencia no constituyen discursos de odio. 
Antes bien, las democracias que se quieren robustas deberán recla-
mar para sí la posibilidad de la enunciación franca -aunque no vio-
lenta- de esa diferencia. Como afirma Katz: “La esfera pública es una 
esfera de fraternidad y de confrontaciones, una esfera de acuerdos 
y de desacuerdos, y es fundamental la posibilidad de expresar des-
acuerdos y de hacerlo enfáticamente. Expresar desacuerdos significa 
expresar disidencia de ideas, pero también de intereses, de nociones 
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y de valores. Y tenemos que saber que muchas veces eso se hace con 
un lenguaje fuerte, con un lenguaje duro, e incluso en algunas situa-
ciones con un lenguaje agresivo o descalificador”. Poder expresar pú-
blicamente la diferencia sin temor a ser agredido es, al mismo tiempo, 
lo que se pone en juego al tematizar los discursos de odio. 

En nuestra conversación con Katz se proponían cuatro aproxima-
ciones que podrían delimitar el alcance de este tipo de discursos: se 
trata de discursos que provocan daño en virtud de activar una dis-
criminación; producen descalificaciones, constituyen una ofensa 
o redundan en una modalidad de desprecio; afectan el principio de 
igual dignidad humana; ponen en circulación ideas que conjugan las 
dimensiones anteriores. Como bien recuerda nuestro entrevistado, 
Judith Butler reflexionó sobre el alcance y efecto de los discursos de 
odio afirmando que ellos se inscriben en “rituales” marcados por una 
asimetría y subordinación de identidades y/o colectivos vulnerabiliza-
dos que es histórica, y que no hacen más que reactualizar.

En efecto, como señala la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) en Estrategia y Plan de Acción de las Naciones Unidas para la 

lucha contra el Discurso de Odio (2019), los discursos de odio pueden 

Para evitar las manipulaciones facciosas del 

significado de los discursos de odio es preciso 

avanzar en la delimitación del concepto. 

Un primer paso es señalar lo que no son: 

un insulto, una crítica fuerte, la expresión de una 

disidencia no constituyen discursos de odio.
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ser definidos como “cualquier forma de comunicación de palabra, 
por escrito o a través del comportamiento, que sea un ataque o utili-
ce lenguaje peyorativo o discriminatorio en relación con una persona 
o un grupo sobre la base de quiénes son o, en otras palabras, en razón 
de su religión, origen étnico, nacionalidad, raza, color, ascendencia, 
género u otro factor de identidad”. Esta definición de la ONU se apro-
xima a la que ofrece el doctor Roberto Saba (entrevista): “La expre-
sión de odio no es cualquier expresión que el destinatario considera 
violenta: es esa expresión que va dirigida a un grupo que, por diferen-
tes razones (contexto, historia, desigualdad, lo que sea), contribuye, 
por ejemplo, a su silenciamiento o a su autoexclusión, o contribuye a 
la perpetuación de su situación de desventaja”.

Asumiendo la gravedad y complejidad de este fenómeno, hacia el 
año 2012 la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos 
Humanos elaboró el Plan de acción Rabat que establecía un umbral 
para determinar qué puede ser considerado un discurso de odio. En 
él se sugiere un umbral elevado para definir posibles restricciones a 
la libertad de expresión y la incitación al odio que consta de seis pa-
rámetros: a) el contexto social y político; b) la categoría del hablante; 
c) la intención de incitar a la violencia de éste; d) el contenido y la for-
ma del discurso; e) la extensión de su difusión; f) la probabilidad de 
causar daño, incluso de manera inminente. Considerar esas determi-
naciones resulta especialmente relevante si tenemos en cuenta que 
este tipo de enunciados se ha masificado a partir de la generalización 
del uso de las plataformas digitales destinadas a la conversación.  

Natalia Torres y Víctor Tarico en su estudio Los discursos como 

amenaza de odio a los Derechos Humanos (2019), recopilaron e iden-
tificaron análisis y conceptualizaciones buscando tipificar las expre-
siones de odio con la finalidad de brindar un marco para el accionar 
de Estados y organismos que hoy están alertas ante el avance de esta 
problemática. Retomando el proyecto Universal Machine Technology 
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Interface (UMATI), los autores mencionan tres categorías de expresio-
nes de odio: los ofensivos, los moderadamente peligrosos y los extre-
madamente peligrosos en virtud de la capacidad que tienen quienes 
lo emiten de convocar a la acción. 

Este marco interpretativo es el que permite al plan de acción distinguir 

tres tipos de discursos: i) las expresiones que constituyan un delito; ii) 

las expresiones que no son sancionables penalmente, pero podrían jus-

tificar un proceso civil o sanciones administrativas, y iii) las expresiones 

que no son sancionables pero que generan preocupación en términos 

de tolerancia, civismo y respeto de los derechos de los demás. (Torres 

y Taricco, 2019: 7)

Uno de los aspectos más importantes a considerar es el espacio 
público como ámbito por excelencia donde este tipo de expresio-
nes se manifiestan generando, según indican algunos de los infor-
mes del Laboratorio de Estudios sobre Democracia y Autoritarismos 
(LEDA) como los publicados por Ezequiel Ipar, Pablo Villarreal, Mi-
caela Cuesta y Lucía Wegelin en el año 2022, climas hostiles y de in-
tolerancia que promueven prácticas agresivas dentro del conjunto 
social, legitimando modalidades de violencia política y poniendo en 
riesgo incluso la posibilidad del disenso que las democracias libera-
les deberían garantizar. 

Es ese mismo valor de la libertad de expresión liberal el que es 
sometido a debate cuando se reflexiona en torno a los discursos de 
odio. Esa discusión se inscribe en el campo de la reflexión jurídica y 
de la filosofía del derecho. Sobre alguno de estos tópicos -que fueron 
discutidos en el mundo anglosajón por Waldron (2010), MacKinnon 
(2014), Dworkin (1996), Butler (1997), entre otros, y que en Argentina 
han sido abordados a su turno por Abramovich, Guembe y Capurro 
Robles (2021)- dialogamos con los entrevistados para este proyecto. 
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Los discursos de odio: entre la libertad de expresión y el 
derecho a la igualdad de trato

La primera objeción que adviene cuando se habla de moderar los 
discursos de odio proviene del privilegio de un derecho sobre otro: el 
derecho a la libertad de expresión sobre el derecho a la igualdad de 
trato. Cuando indagamos por los argumentos en favor de este dere-
cho encontramos, parafraseando a Roberto Saba (entrevista), al me-
nos tres razonamientos: la libertad de expresión es valiosa porque 
es una manifestación de nuestra autonomía personal; la libertad de 
expresión tiene que ver con el control del gobierno; la libertad de 
expresión se asocia con la idea de autogobierno, de una comunidad 
que se autogobierna. No obstante, como también afirma Saba, “si la 
libertad de expresión es valiosa por eso, por ser un instrumento para 
asegurar una discusión robusta, entonces podría sostenerse que no 
todas las expresiones pueden ser protegidas de la misma manera. 
Por ejemplo, puede haber expresiones que no contribuyan al de-
bate público y no estarían sometidas al mismo tipo de protección 
que aquellas que sí lo hacen”. Es preciso destacar que en el mundo 

Cuando se habla de moderar los discursos de odio, 

surge la objeción que proviene del derecho a la 

libertad de expresión. Como los restantes derechos, 

la libertad de expresión no es absoluta, antes bien 

entra en colisión con otros derechos que le imponen 

el reconocimiento de ciertos límites.
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democrático que conocemos, agrega Saba: “hay una prohibición, en 
principio, de censura previa. O sea, un modo de asegurar la libertad 
de expresión, ya sea como autonomía o sea como deliberación o 
como control del gobierno, es hacerlo a través de una prohibición 
de censura previa. ¿Por qué prohibimos la censura previa? Porque 
no hay forma de beneficiarnos de la expresión si existiera algún tipo 
de control previo [...] Ahora, esto no quiere decir que los Estados no 
puedan atribuir lo que la Convención Americana de Derechos Hu-
manos llama ‘responsabilidades ulteriores a la expresión’. Por ejem-
plo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos prohíbe la 
censura previa y, por otro lado, autoriza a los Estados que firman la 
convención a aplicar responsabilidades ulteriores. ¿Esto qué quiere 
decir? Que el Estado no puede prohibir una expresión, pero sí puede 
aplicar, por ejemplo, sanciones legales a la expresión. Estas pueden 
ser de dos tipos: civiles (por ejemplo, una compensación económi-
ca por el daño que le produje a alguien por mi expresión) o penales 
(una sanción penal a la expresión)”. 

Como los restantes derechos, la libertad de expresión no es abso-
luta, antes bien entra en colisión con otros derechos que le imponen 
el reconocimiento de ciertos límites. ¿Cómo se definen esos límites? 
¿En qué casos se admite una intromisión por parte del Estado y en 
qué casos esto constituye una injerencia arbitraria? La discusión 
acerca de si legislar o no en esta materia se viene llevando adelante 
desde hace tiempo. Alejandro Katz (entrevista) resumía las opciones 
en este campo del siguiente modo: en primer lugar, se pueden “res-
tringir legalmente los discursos de odio; se considera entonces una 
excepción justificada a la libertad de expresión”; en segundo lugar 
“permitirlos sobre la base de la primacía de la libertad de expresión, 
asumiendo que los daños de la censura son mayores que los de la 
incitación al odio”; en tercer lugar, “permitirlos, pero tomando me-
didas explícitas para reparar los daños de la incitación al odio”.
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La primera vía es la tomada por la ONU que, en su Pacto Interna-

cional de los Derechos Civiles y Políticos redactado hacia fines de la 
década del 60 y luego de las atrocidades cometidas durante el nazis-
mo, alude en el artículo 20, parágrafo 2, a la limitación en nombre de 
la libertad de expresión: “Toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad 
o la violencia estará prohibida por ley”. El argumento central para 
esta restricción es la defensa, respeto y dignidad de los derechos de 
todas las personas, así como la defensa de la seguridad nacional y 
el orden público. En Alemania y Francia fueron los propios Estados 
los que avanzaron en una legislación a la altura de los desafíos de 
los discursos de odio, elaborando propuestas de leyes contra el odio 
online (ver capítulo 3, Constantino y Reydó). 

El segundo camino es el tomado por los Estados Unidos, donde 
la libertad de expresión tiene una protección absoluta y no admi-
te ninguna intromisión. Quienes se ubican en esta posición pre-
sentan, siguiendo a Alejandro Katz, seis clases de objeciones: a) el 
daño del discurso de odio es un precio a pagar por la democracia; 
b) la prohibición no cambia las cosas, es más útil ofrecer mejores 
ideas y más deliberaciones; c) la prohibición es una pendiente res-
baladiza hacia otras restricciones; d) la prohibición otorga dema-
siado poder al Estado para juzgar el contenido del discurso y deci-
dir lo que puede y lo que no puede decirse; e) se trata de una forma 
objetable de paternalismo o autoritarismo moral; f) la prohibición 
es ineficaz para cambiar las actitudes y eliminar el odio, provoca 
que los extremistas pasen a la clandestinidad, nos vuelve ignoran-
tes respecto de su potencial violento e impotentes para lidiar con 
el problema.  

La tercera estrategia, propone Katz, es la de las alternativas com-
pensatorias. Oscilando entre la prohibición y la tolerancia, concibe 
a los discursos de odio como una falla o un fracaso de quienes se 
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oponen a ellos. En otros términos, quienes promueven esta concep-
ción reconocen los daños que los discursos de odio acarrean, pero 
promueven apoyos estatales para empoderar a los grupos vulnera-
bles que sean objeto de los ataques. En este sentido, Katz afirma 
que “si el discurso de odio daña las capacidades de los sujetos para 
desarrollarse, debemos contribuir fuertemente a desarrollar esas 
capacidades, pensar en remediar la situación yendo más allá de 
la prohibición o el castigo a quienes pronuncian palabras de odio”. 
Esta posición se apoyaría en las teorías de Amartya Sen (conocido 
por sus trabajos sobre las hambrunas, la teoría del desarrollo huma-
no, la economía del bienestar y los mecanismos subyacentes de la 
pobreza, obteniendo el Premio Nobel de Economía en 1998) y de la 
filósofa Martha Nussbaum (comprometida con la justicia social y la 
promoción del desarrollo humano), señala el expositor.

A su turno, Roberto Saba formula la siguiente pregunta: “¿Son 
las expresiones de odio expresiones que el Estado podría o debe-
ría prohibir?”. Para el jurista existen dos respuestas habituales a 
esta cuestión y una tercera, intermedia, que debe ser interpelada. 
La primera respuesta y la más frecuente afirma que: “si la libertad 
de expresión es valiosa, ya sea porque es un modo de manifestar 
nuestra autonomía, ya sea porque es una precondición del debate 
público, ya sea porque es un modo de controlar al Gobierno, la li-
bertad de expresión debería ser irrestricta, porque cualquier tipo 
de límite a la expresión no favorece estos valores como la auto-
nomía, la discusión pública, y afectaría la libertad de cada uno de 
expresarse…”. Esta posición confronta con la segunda respuesta 
posible que sostiene que: “si nosotros como comunidad permi-
timos que se manifiesten expresiones de odio (racial, religioso, 
ideológico, etc.), estaríamos de algún modo contribuyendo a que 
se produzca un daño a las personas que son destinatarias de ese 
odio…”. Así expuesto el dilema se dibujan, parafraseando a Saba, 
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dos caminos: el de la protección de la libertad y la no interferencia 
del Estado, o el de la protección de la igualdad que habilitaría lími-
tes a la libertad de expresión por parte del Estado. Ahora bien, ese 
tercer camino intermedio aludido más arriba y que debemos in-
terpelar, entiende que podríamos justificar los límites a la libertad 
de expresión en casos de expresiones de odio cuando ella tenga 
por efecto el silenciamiento de voces, por ejemplo, de grupos de 
nuestra comunidad. Entonces, esta idea de vincular las expresio-
nes de odio con el ejercicio de la libertad de expresión parecería 
darle a esta tercera tesis argumentos para poder intervenir basán-
dose justamente en proteger la libertad de expresión y la igualdad 
ante la ley. 

En Argentina, la libertad de expresión está consagrada en el artí-
culo 14 de nuestra Constitución Nacional. Allí se establece que todo 
habitante tiene el derecho, conforme a las leyes que reglamenten 
su ejercicio, de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa. 
En su artículo 32 añade que el Congreso no dictará leyes que res-
trinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdic-
ción federal; y el artículo 75 inciso 19 sostiene que le corresponde 
al Congreso:

Proveer lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico 

con justicia social, a la productividad de la economía nacional, a la ge-

neración de empleo, a la formación profesional de los trabajadores, a la 

defensa del valor de la moneda, a la investigación y al desarrollo cientí-

fico y tecnológico, su difusión y aprovechamiento. Proveer al crecimien-

to armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio; promover 

políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo 

relativo de provincias y regiones. (Const., 1994)

Asimismo, la Constitución establece: 
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Sancionar leyes de organización y de base de la educación que conso-

liden la unidad nacional respetando las particularidades provinciales 

y locales; que aseguren la responsabilidad indelegable del Estado, la 

participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores 

democráticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin dis-

criminación alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y 

equidad de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de 

las universidades nacionales. Dictar leyes que protejan la identidad y 

pluralidad cultural, la libre creación y circulación de las obras del au-

tor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales. 

(Const., 1994)

Recordar estos pasajes de la Constitución en un contexto de ge-
neralización de los discursos de odio y del negacionismo es impres-
cindible para nuestra democracia. 

Existen, a su vez, buenas razones para considerar que el creci-
miento de los discursos de odio está asociado a la plataformización 
de las formas de vida y a la hipermediatización de las relaciones so-
ciales consolidadas a partir de la pandemia.

Existen buenas razones para considerar que los 

discursos de odio asumen otra envergadura y 

urgencia que están asociadas a la plataformización 

de las formas de vida y a la hipermediatización 

tecnológica de casi la totalidad de las relaciones 

sociales, consolidadas a partir de la pandemia.
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Los discursos de odio en el espacio digital

Los debates en torno a la libertad de expresión, el derecho a la igual-
dad y la moderación de los discursos de odio, asumen otra enverga-
dura y urgencia al calor del cambio de escala que introduce la con-
solidación de la mediatización tecnológica de la casi totalidad de las 
relaciones sociales. El avance de la tecnología en un sentido amplio 
y de la Web 3.0 en uno más específico, han allanado el terreno para 
la proliferación de esta problemática (ver capítulo 3, Constantino y 
Reydó). Diferentes características convierten a la web en un contex-
to propicio para el desarrollo y la puesta en acto de los discursos de 
odio: la exigencia de respuestas inmediatas (e irreflexivas); la vira-
lización en tiempo inédito; el amparo en un anonimato paradójico 
(que permite cierta “desresponsabilización” sobre los efectos de los 
discursos de odio al tiempo que habilita la desestimación de una 
respuesta crítica asumiendo que a través de esta discursividad lo 
que se busca es reconocimiento). 

A estas circunstancias habría que sumar la existencia de un “mo-
delo de negocio” asentado sobre el conocimiento de que los conte-
nidos intensos (como lo son los discursos de odio) generan más in-
teracciones y capturan por más tiempo la atención de los usuarios, 
lo que redunda en mayores ganancias (por publicidad y “minería” 
de datos) por parte de los propietarios de las plataformas. La lógica 
de los algoritmos está diseñada según una racionalidad económica 
para, a partir de un conjunto de datos obtenidos de nuestras inte-
racciones en las distintas plataformas, realizar “recomendaciones” 
imperceptibles: anuncios, sugerencias (“podría gustarte”, “conteni-
dos para vos”, etc.), publicidades. Esto suele provocar la creación 
de filtros burbuja que homogenizan los contenidos que uno consu-
me en función de sus intereses, redundando en la confirmación de 
sesgos y prejuicios. Estos filtros actúan de forma individualizada, 
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personalizada e invisible. A ello habría que sumar, por último, la 
construcción de “cámaras de eco” (Nguyen, 2018) que funcionan ex-
cluyendo activamente voces disidentes, deslegitimando argumen-
tos y fortaleciendo pertenencias homogéneas cerradas al debate 
y/o disenso, con claros rasgos antidemocráticos.

El odio online no es menos peligroso porque sea online. Más aún, 
es preciso combatir la idea quizás ingenua según la cual existe un 
mundo on-line y uno off-line del que podemos salir y entrar según 
nuestros deseos y decisiones. Algunas de las investigaciones actual-
mente existentes demuestran que aquello que sucede en las inte-
racciones que tienen lugar en la web tiene no sólo efectos subjetivos 
sino también pueden producir daños económicos y desatar procesos 
políticos complejos como quedó muy bien expuesto a partir del docu-
mental The social dilemma, que plantea el verdadero negocio de las 
redes sociales, el poder que ejercen y la adicción que generan.

Entre estas consideraciones cabría sumar la impunidad de los 
delitos cometidos en línea, que se ven amparados por empresas 
prestadoras de servicios que operan de manera trasnacional, con-
dicionando la acción de los marcos jurídicos nacionales. Es necesa-
rio, en este sentido, avanzar en la profundización de discusiones y 
herramientas que nos permitan prevenir y combatir las prácticas de 
odio en la web. 

Diferentes experiencias ratifican esta visión. Durante su discurso 
en el encuentro sobre Enseñanza de la tolerancia y el respeto en la 
era digital ante la ONU en el año 2023, su Secretario General, An-
tónio Guterres, señaló que muchos de los ataques antisemitas más 
violentos en el mundo de los últimos años fueron fogoneados o 
transmitidos por las redes. Y advirtió sobre los nuevos vectores de 
veneno, algoritmos que aceleran la propagación de la intolerancia 
y nuevas plataformas en las que los extremistas más recónditos se 
pueden encontrar entre sí y estimularse mutuamente.
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Si nos enfocamos en la prevención, las políticas públicas ten-
dientes a lograr la convivencia en diversidad y pluralidad deberían 
ser el faro de los Estados a la hora de contener conductas de odio. Es 
necesario el trabajo constante y mancomunado de diversos secto-
res: gobiernos, Poder Judicial, Parlamento, empresas de tecnología, 
organismos gubernamentales y no gubernamentales de la sociedad 
civil, para coordinar acciones que contrarresten los efectos nocivos 
de los discursos de odio y transparenten la configuración y lógica 
de los algoritmos. En esta labor debería también ocupar un rol pre-
ponderante el desarrollo de herramientas crítico-pedagógicas para 
el uso de redes sociales y plataformas orientadas, sobre todo, a la 
formación de usuarios adolescentes y jóvenes. 
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Por Susana Gelber y León Lewkowicz

5Capítulo

el caso de los gitanos, musulmanes, armenios, 
afrodescendientes y pueblos originarios

TRAUMAS HISTÓRICOS
DE LOS DISCURSOS DE ODIO 

Introducción

En este capítulo abordaremos distintos aspectos de los traumas histó-
ricos producidos por los discursos de odio en cinco colectivos: gitanos, 
musulmanes, armenios, pueblos originarios y afrodescendientes. Hay 
distintos cruces y elementos comunes, y también diferencias. La pri-
mera diferencia es que los indígenas son el pueblo originario de nues-
tro país y del continente, y el que ha sufrido todo tipo de vejámenes y 
matanzas a partir del mal llamado “descubrimiento” de América y de 
posteriores colonizaciones de las potencias imperiales de la época. 
Diferente también es el caso de los afrodescendientes, cuyos antepa-
sados fueron traídos como esclavos y obtuvieron la liberación duran-
te el siglo XIX. Se dan dos fenómenos significativos y prácticamente 
paralelos: en el último cuarto del siglo XIX, concretamente en 1876, se 
sanciona la Ley 817 que regula la colonización y la inmigración, y casi 
en simultáneo se lleva a cabo la denominada Campaña del Desierto 



86   |   Discursos de odio. El impacto en los colectivos vulnerables

(1875-1878), que tuvo graves consecuencias para la población indíge-
na de La Pampa y la Patagonia. Dicha Ley tuvo como objetivo generar 
las condiciones para poblar el amplio territorio nacional. Más allá de 
las consideraciones políticas acerca de las marchas y contramarchas 
de las políticas migratorias implementadas, lo que se podría afirmar 
es que nuestro país fue visualizado como un lugar de acogida, refugio 
y posibilidades de desarrollo, por muchos pueblos del mundo. Si bien 
la inmigración mayoritaria provino de España e Italia, han llegado en 
diferentes momentos históricos inmigrantes de todas las latitudes. 
Sin perder de vista estas coordenadas y basándonos en los testimo-
nios obtenidos en las entrevistas realizadas a representantes de los 
cinco colectivos y en documentación bibliográfica, buscaremos res-
ponder algunos interrogantes fundamentales: ¿cómo impactan en es-
tos colectivos los discursos de odio?, ¿qué mecanismos se han logra-
do desarrollar para combatirlos y qué cooperación han logrado desde 
el Estado y la sociedad civil para moderarlos y superarlos (si esto ha 
sucedido)?, ¿qué similitudes y diferencias es posible encontrar entre 
las experiencias y problemáticas de los diferentes colectivos?

Abordaremos la etapa previa al desplazamiento hacia nuestro 
país, la situación desde su llegada y su inserción, salvo en el caso 
de los indígenas. Para el análisis trabajamos con distintas variables: 
análisis sociohistórico, procesos de invisibilización, marco institu-
cional que construyó cada comunidad y su influencia en la sociedad 
y en la política argentina, representación de las comunidades, y me-
canismos de cooperación dentro de cada comunidad.

Inmigración gitana

Los orígenes del pueblo gitano -o rromanò thèm- se remontan al nor-
te de la India, más precisamente a las regiones de Punjab y de Sinth. 
En el siglo IX, al producirse la invasión del Islam, la población de esa 
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zona de la India se desplaza hacia el oeste. Luego, en el siglo XIII, con 
la invasión de los mongoles se produce un segundo éxodo. Algunos 
expertos señalan que la población india que emigró no era homogé-
nea, ya que en tierras persas se produjo una mixtura como resultado 
de uniones y casamientos, lo que fue conformando el pueblo Dom 
o Rom. Según el sitio de la Asociación Nacional Unión del Pueblo 
Romaní, a lo largo del siglo XIV comenzaron a desplazarse por toda 
Europa y se incorporaron a la vida económica principalmente como 
artesanos, agricultores, artistas y soldados. En todos los lugares que 
fueron habitando sufrieron persecuciones y hostilidad, incluso me-
diante legislación “antigitana”. En Bronce y sueños, los gitanos. No-

madismo, identidades por exclusión y otredad negativa, Laura Ruiz 
sostiene que en el siglo XVI fueron deportados por España y Portugal 
hacia las colonias de África y América. Ya en el siglo XX, resulta insos-
layable recordar el genocidio gitano durante el régimen nazi, don-
de fueron sujetos de deportaciones y asesinatos masivos, e incluso 
sometidos a experimentos científicos. Se estima que fue eliminada 
entre el 70% y el 80% de la población gitana de Europa, lo que impli-
ca alrededor de quinientas mil personas según la Unión Romaní. En 
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la etapa de posguerra, los gitanos han seguido sufriendo la misma 
discriminación que todos aquellos inmigrantes que llegaron al con-
tinente europeo en busca de mejores condiciones de vida. Incluso 
en la guerra que se desarrolló en la ex Yugoslavia fueron víctimas de 
las mismas injusticias que los pueblos involucrados, pero las de los 
gitanos nunca fueron reconocidas. En general su situación en terri-
torio europeo sigue siendo muy difícil. 

De acuerdo a la Unión Romaní, la población gitana en todo el 
mundo rondaría los doce millones de personas. Las dos terceras 
partes se encontrarían en el este de Europa, y dos millones en el oes-
te. Rumania concentra más población en el primer caso, y España y 
Grecia, en el segundo.

La población gitana/romaní llegó a nuestro país a mediados del 
siglo XIX y principios del XX. Venían de diferentes países: Hungría, 
Alemania, Rusia, Serbia, Rumania, España, Portugal y Grecia. De 
acuerdo a Jorge Nedich (entrevista) se encuentran en todo el terri-
torio argentino, básicamente, porque al igual que en todo el mun-
do han sufrido desplazamientos forzosos, lo que los ha obligado a 
expandirse hacia distintas partes del territorio nacional, adoptando 
en muchos casos una vida nómade para poder sobrevivir. Se estima 
que la población gitana asciende aproximadamente a trescientas 
mil personas, asentadas principalmente en Ciudad de Buenos Aires, 
Gran Buenos Aires, Córdoba, Mar del Plata y Comodoro Rivadavia. 

Los problemas institucionales 
Según Jorge Nedich (entrevista), la comunidad gitana en Argentina 
se encuentra en una relativa posición de debilidad desde el punto 
de vista institucional debido a la falta de reconocimiento jurídico y 
social. En ese sentido, señala distintos factores explicativos: “por un 
lado, la falta de interés académico sobre la historia de la comunidad 
y del pueblo gitano. A nivel institucional, también hay desinterés e 
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incluso indiferencia, lo que se materializa en que, a pesar de los su-
cesivos reclamos, nunca lograron la inclusión como grupo diferen-
ciado en el Censo Nacional. Tampoco lograron ser incluidos como 
minoría protegida, a pesar de haber sido solicitado por las Naciones 
Unidas. Ante este pedido, la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Nación dio de baja dicho proyecto”.

Los problemas de representación social
La pregnancia de estereotipos y discursos de odio dirigidos contra la 
población romaní en Argentina aparece ligada, también, a los efec-
tos de un Estado poco dispuesto a darle reconocimiento como parte 
significativa del país. Como señala Jorge Nedich (entrevista) esto ha 
llegado al punto de que la comunidad gitana no sea incluida en el 
censo como población: “Nosotros pedimos ser incluidos como se ha 
incluido a otras poblaciones. Por ejemplo, se incluyó a la población 
afro, entonces la idea es saber cuántos somos en el país para sa-
ber el nivel socioeconómico, nuestras necesidades. Poder hacer un 
diagnóstico a partir del censo y además lograr una inclusión”. 

Pero si por un lado los déficits en términos de representación 
censal no permiten elaborar diagnósticos para tomar decisiones 
que mejoren la vida de la población romaní, por otro lado, tienen 
consecuencias en el terreno de los prejuicios sociales. En el caso 
de la comunidad gitana, relata Jorge Nedich que a pesar de deno-
dados esfuerzos que se vienen realizando desde el año 1994, aún 
no se ha logrado que en los manuales de estudio el pueblo gitano 
sea reflejado en pie de igualdad junto con los pueblos originarios y 
otros colectivos. Vale decir, que en el terreno educativo se trate a la 
cultura gitana como una cultura relevante para la convivencia ciu-
dadana democrática. Agrega Nedich que “el Estado reconoce que 
hay un racismo estructural, pero no pasa de reconocerlo, no hace 
mucho por cambiarlo”.
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Inmigración afrodescendiente

Miriam Gomes (entrevista), referente de la comunidad afrodescen-
diente, distingue dos conceptos que grafican la lucha del colectivo 
por la igualdad de derechos. El primero lo sitúa en el inicio de la tran-
sición democrática, en los 80, cuando la consigna era “como negros 
nos sometieron y como negros nos vamos a liberar… por eso nos 
referenciábamos como movimiento negro”. Dos décadas después 
los movimientos latinoamericanos acordaron adoptar el término 
“afrodescendiente” para referirse a los descendientes de los africa-
nos y africanas esclavizados, y en tal condición traídos a América. 
Luego se amplió el espectro a los descendientes de los que llegaron 
como inmigrantes en forma voluntaria. Este término fue adoptado 
en el año 2001 por la Conferencia de Durban, Sudáfrica, convocada 
por Nelson Mandela, e incorporado a la legislación internacional. 
En Argentina se adoptaron tres términos: “afrodescendientes”, que 
designa a descendientes de africanos de otros países; “africanos” y 
“afroargentinos”. Según Miriam Gomes, de esta forma se componen 
las tres columnas de la comunidad negra en nuestro país.
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De acuerdo a la Secretaría de Cultura de la Nación, la inmigración 
africana a nuestro país se puede definir en tres etapas: 

1. En el período que va desde 1777 hasta 1812 ingresaron en con-
dición de esclavos aproximadamente 72.000 africanos. 

2. En los siglos XIX y XX junto a la inmigración europea, la ma-
yor parte de la inmigración africana provino de Cabo Verde, como 
ciudadanos libres de esta colonia portuguesa, siendo las principales 
causas las hambrunas por las grandes sequías y el peso del régimen 
colonial en la población del archipiélago.

3. En la década del 90 del siglo pasado, nuevas corrientes migrato-
rias provinieron de otras zonas de África -Senegal, Malí, Mauritania, Li-
beria y Sierra Leona- en busca de mejores condiciones de vida frente a 
las limitaciones a las condiciones migratorias en los países europeos.

Esclavitud y libertad de vientres
Miriam Gomes (entrevista) afirma que “en nuestro país hubo tráfico 
esclavista, si bien se declaró la libertad de vientres en la Asamblea del 
Año XIII, esto no implicó la abolición de la esclavitud, sino que eran 
libres aquellos que nacieran a partir del 31 de enero de 1813. Pero 
esos niños seguían bajo el patronato del dueño de esclavos hasta 
alcanzar la edad de 16 años las mujeres y de 20 años los varones… 
se estableció lo que se llamó ‘el régimen de patronato’. Es una forma 
de disfrazar el régimen esclavista por el patronato, que quería decir 
que quedaban bajo la custodia o la ‘protección’ del dueño de la que 
había sido la mamá de estos chicos, pero simplemente seguían tra-
bajando en las mismas condiciones. No se hizo más que prolongar la 
situación de esclavitud de estos jóvenes. A los 16 a las mujeres por-
que se consideraba que ya estaban listas para casarse o para tener 
hijos, y lo mismo para el caso de los varones. Sin embargo, a estos 
chicos y chicas se les permitía u obligaba (no sé qué palabra usar) a 
trabajar fuera de la casa, como artesanos, como talabarteros, como 
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cocineros, lavanderas, y parte de lo que percibían debían entregar-
lo a sus dueños o amos. Así que fue simplemente una manera de 
disfrazar una situación de esclavitud, que se siguió prolongando un 
poco más, con una diferencia que la ley del Año XIII establecía, que 
una vez que estos jóvenes fueran liberados o libertos, el exdueño 
debía otorgarles una parcela de tierra para que iniciaran su vida in-
dependiente. La mayor parte de las veces esto no ocurrió, hay muy 
pocos casos de los que tenemos constancia histórica o legal de que 
se haya producido efectivamente esto... De este modo, pese a su 
abolición formal pero parcial, continuaban existiendo mecanismos 
que perpetuaban la esclavitud por vías informales”. 

Continúa Gomes en relación al tráfico esclavista en nuestro país: 
“Este tráfico, y también el comercio, permitieron que llegaran (en-
cadenados y de manera violenta) africanos y africanas (niños, hom-
bres y mujeres) a todo el territorio, que entraban por el puerto de 
Buenos Aires y después se iban distribuyendo a pie en las diferen-
tes plazas de las provincias (Santa Fe, Santiago del Estero, Córdoba, 
Salta). Dependiendo de los medios de producción de cada región, 
el número era mayor. En el caso de Buenos Aires esta población era 
utilizada, sobre todo, como servidumbre en el servicio doméstico, 
y también en la ganadería. De ahí la existencia de gauchos negros 
y negras. La abolición efectiva de la esclavitud se produce en 1853, 
con la sanción de la Constitución Nacional”.

Cabo Verde
La República de Cabo Verde es un archipiélago compuesto por al-
rededor de diez islas situadas en el continente africano, más pre-
cisamente a quinientos kilómetros de la costa africana del Océano 
Atlántico, a la altura de Senegal. Este archipiélago fue invadido por 
los portugueses en el año 1460, y fue utilizado como depósito de es-
clavos capturados en África hasta ser llevados a América. En el siglo 
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XVII esta actividad se fue debilitando y recién en 1850, debido a la 
creación del barco a vapor, estas islas cobraron importancia como 
puerto que permitía el aprovisionamiento de carbón. 

En esa época comenzó la emigración hacía distintos países, entre 
ellos el nuestro, llegando a desplazarse aproximadamente la mitad 
de su población hacia el exterior. Esto se debió principalmente a las 
sequías y hambrunas que afectaron su territorio, pero también al 
rigor de la dominación colonial que imponía condiciones muy du-
ras a la población local. Una vez concluida la etapa del comercio de 
esclavos, el régimen portugués impuso el envío de población cabo-
verdiana como mano de obra a otras colonias portuguesas. Si bien 
la esclavitud fue abolida en 1878, se continuó con la relación escla-
vista hasta promediar el siglo XX mediante el trabajo forzoso. El régi-
men dictatorial de Antonio de Oliveira Salazar (1926-1974) sostuvo 
las duras condiciones en sus colonias. Finalmente, Cabo Verde logró 
su independencia en 1975.

El carácter insular de su territorio favoreció la inserción de una 
parte de sus habitantes en trabajos portuarios y en empresas de na-
vegación. Quienes llegaron a la Argentina, se ocuparon como mano 
de obra que necesitaba nuestro país a principios del siglo XX debido 
a su inserción en el comercio internacional con la exportación de 
materias primas, principalmente agrarias. 

En el siglo XIX se produjo una importante emigración hacia Es-
tados Unidos, pero en el siglo XX este país impuso restricciones a la 
inmigración de población africana. A partir de ese momento Argen-
tina se convirtió en una importante opción, no solo por las condicio-
nes socio económicas y la necesidad de mano de obra para el sector 
portuario, sino también porque fue considerado un país “no racista” 
frente a Estados Unidos.

La mayoría de los caboverdianos llegaron a nuestro país en las 
primeras décadas del siglo XX, especialmente en las del 30 y 40. Al 
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respecto,  Miriam Gomes (entrevista)  señala que “luego de la etapa 
de la llegada de población africana en carácter de esclava, las prime-
ras migraciones libres desde ese continente, en especial desde África 
Occidental, las constituyen la caboverdiana, que tenía como carac-
terística su trabajo en los puertos, en la pesca, el tráfico marítimo, 
la construcción de embarcaciones; y aquí en la Argentina se desem-
peñaron en la marina mercante, la marina de guerra, la flota fluvial, 
las compañías de expendio de combustible para los barcos, etc. En 
consecuencia, nuestra población también está concentrada alrede-
dor de los puertos, por la cercanía con las fuentes de trabajo. Dock 
Sud ha sido uno de ellos, en el pasado era un puerto internacional de 
aguas profundas, muy activo. Ensenada, Bahía Blanca, Punta Alta, 
Rosario y otros puertos de la Patagonia y del sur argentino... Esta in-
migración decreció en la década del 90 del siglo pasado debido a los 
cambios que se realizaron en el proceso de privatización que afecta-
ron fuertemente a la marina mercante de bandera nacional”.

Inmigración de otros países de África Subsahariana
En la década del 90 del siglo pasado comenzó otra etapa en la in-
migración africana a nuestro país. Existieron diversos factores que 
favorecieron el flujo migratorio africano hacia Sudamérica, y en es-
pecial hacia la Argentina. Según sostiene Bernarda Zubrzycki (2019: 
120), entre otros factores se podrían señalar una política inmigra-
toria abierta, la extensión y porosidad de las fronteras, y la falta de 
control sobre el comercio informal por parte del Estado, lo que favo-
reció, por lo menos al principio, a los nuevos inmigrantes.

Según la autora, el país emerge entonces como un destino migra-
torio posible, donde las diferencias culturales son contrarrestadas 
por un imaginario de país europeizado de fácil acceso y permanen-
cia, con una legislación migratoria flexible que, especialmente con las 
nuevas normas aprobadas en el año 2004, posibilita la realización de 
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diferentes proyectos migratorios. La legislación anterior en materia 
migratoria había sido sancionada en 1981 durante la dictadura militar 
y mantenía a los inmigrantes en una situación en la que no accedían 
a servicios sociales y de salud. La nueva Ley reconoció el derecho a 
migrar y permitió la regularización de los migrantes que ingresaron en 
forma autorizada y decidieron permanecer, pero persistió el proble-
ma de los que entraron en forma irregular, como es el caso de muchos 
africanos, entre ellos los senegaleses, grupo mayoritario, que ingresa 
desde países limítrofes. 

En principio comienzan a trabajar en el comercio ambulante, mu-
chos llegan con experiencia comercial adquirida en otros países en los 
que habitaron antes de su llegada a la Argentina. Una vez que apren-
den el idioma, tratan de insertarse en otros sectores de la economía. 

Construcción institucional 
A los problemas históricos que han sufrido los afrodescendientes se 
fueron sumando los encontrados por los inmigrantes voluntarios lo que 
fue generando la necesidad de ayuda mutua por parte de los connacio-
nales. Se agregaban, a su vez, las dificultades de la discriminación, el 
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mal trato e incluso los asesinatos. Ante esto surgen los primeros inten-
tos de conformar asociaciones, en muchos casos de carácter africano 
y en otros, de acuerdo a la región o país de procedencia. No siempre 
lograron formalizar las instancias institucionales, lo que de alguna 
forma debilitó su acción. Igualmente, esta estructura institucional se 
fue conformando tanto para los reclamos de justicia como para tratar 
de difundir la cultura y los valores africanos a fin de lograr mayor com-
prensión por parte de la sociedad argentina.

Con todo, Miriam Gomes (entrevista) sostiene que “el colectivo 
sufre muchos hechos de discriminación por lo cual, además de las 
denuncias ante el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xe-
nofobia y el Racismo (INADI) y la Justicia, lo fundamental es el tra-
bajo conjunto con organizaciones de la sociedad civil que defienden 
los derechos de otros colectivos que también sufren la vulneración 
de derechos, tal el caso de la DAIA”.

Los problemas de representación social
En el caso de la comunidad afroargentina, este problema encuen-
tra una afinidad particular con la narrativa histórica de la confor-
mación moderna y europea del Estado argentino, que tiene un pilar 
fundamental en la negación del tráfico esclavista y la existencia de 
población negra en el país a lo largo de su historia. Que el colectivo 
afrodescendiente sea una “minoría” ha sido largamente desmenti-
do por diferentes organizaciones y referentes que buscan el reco-
nocimiento social y estatal del carácter altamente significativo de 
la inmigración africana en la historia nacional. Como señala Miriam 
Gomes (entrevista): “nosotros en el 2005, ya pasaron 17 años, de-
mostramos que somos el 5% de la población a partir de una prueba 
piloto que hicimos con el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
de la República Argentina (INDEC) y con la Universidad Nacional de 
Tres de Febrero. Ese 5% representaba en aquel momento alrededor 
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de 2 millones de personas”. Sólo en el último censo fue incorporada 
la pregunta por el origen étnico-racial que permite la posibilidad de 
contabilizar la población afrodescendiente (a la fecha de esta publi-
cación, los resultados públicos del Censo 2022 no incluyen un análi-
sis de la incidencia de esta pregunta). 

Inmigración musulmana

A fines del siglo XIX se incrementó un flujo migratorio integrado por 
pueblos árabes provenientes de Medio Oriente, manteniéndose con 
la misma intensidad hasta la segunda década del siglo XX, ya que la 
misma había comenzado al promediar el siglo XIX, procedente de 
Siria y El Líbano. Al principio, las causas eran sobre todo económi-
cas, pero más adelante también sociales y políticas. Con todo, es 
reconocido que la mayor ola inmigratoria se produjo en el siglo XX 
como consecuencia de las dos guerras mundiales, y sus secuelas de 
persecuciones políticas, religiosas y étnicas.  

La expulsión de población de El Líbano se produce por su lucha 
contra la dominación Otomana y por la persecución religiosa, en 
particular a cristianos y judíos. La guerra de Trípoli entre Italia y el 
Imperio Turco en el año 1911 incrementó el éxodo de población. 

Estando el Imperio Otomano en decadencia, con poblaciones 
con variedad de credos, aunque la mayoría era musulmana, y una 
vasta extensión territorial, se podría decir que la situación era más 
compleja que un mero enfrentamiento entre cristianos y musulma-
nes.  Solene Berodot y María Isabel Pozzo (2012) sostienen que, si 
bien hubo población que emigró producto de la guerra entre drusos 
y cristianos, los países europeos no intervinieron para proteger a las 
poblaciones, sino para ir ganando aliados para cuando se desmoro-
nara totalmente el Imperio.
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La revolución de los jóvenes turcos en 1908 fortaleció la identidad 
turca y con ello favoreció el mismo proceso en los pueblos árabes, 
quienes intentarían más adelante plasmar su identidad nacional en 
Estados independientes. Esto se vio frustrado con la caída del Imperio 
al finalizar la Primera Guerra Mundial y la ocupación anglo francesa 
de los territorios en la región, la que perdurará hasta mediados de la 
década del 40, cuando se inician los procesos de descolonización. 

En nuestro país, generalmente se ha definido a este tipo de inmi-
grantes como turcos en función del pasaporte, y esto tiene que ver 
con el Imperio Otomano que ocupaba un territorio muy extenso en 
el que habitaban pueblos árabes, en su mayor parte musulmanes, 
pero también cristianos y judíos. Ana María Liberali (2007) indica 
que recién en el año 1920 se empieza a distinguir en los registros a 
los inmigrantes como turcos o árabes. 

La guerra civil en El Líbano en 1958 también influyó en el mo-
vimiento migratorio que continuó, aunque con menor intensidad, 
hasta 1975, año en que comienza una larga y cruenta guerra civil, 
pero ya en ese entonces el flujo migratorio estaba orientado a Esta-
dos Unidos, Kuwait, países árabes y Australia, entre otros.

A fines del siglo XX y principios del XXI hubo otra 

importante inmigración desde el norte de África 

y desde Medio Oriente. La mayoría de la población 

proveniente de estas regiones era cristiana, 

y la proporción que profesaban el islamismo era 

minoritaria, esto fue cambiando con el tiempo. 
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Otro grupo árabe que tuvo importancia en la inmigración fue el de 
Siria, que tanto por cuestiones de idioma como por las similares cau-
sas para el desplazamiento poblacional que el libanés, conformaron 
instituciones conjuntas, generando confusión al denominar a sus in-
tegrantes como sirio libaneses, lo que no responde a la realidad.

A fines del siglo XX y principios del XXI hubo otra importante in-
migración desde el norte de África, especialmente desde Argelia, y 
otros países de Medio Oriente.

En principio, la mayoría de la población proveniente de Medio 
Oriente era cristiana, y la proporción que profesaban el islamismo 
era minoritaria, cuestión que fue cambiando con el tiempo.  

En un primer momento llegaron jóvenes campesinos y jornaleros 
atraídos por las posibilidades laborales que se ofrecían a los 
inmigrantes. La población se asentó en la zona pampeana, luego en 
Córdoba y en otras provincias, y en la Patagonia, y se fueron inser-
tando en todos los órdenes de la vida nacional.

Construcción institucional
Los inmigrantes provenientes de las actuales Siria y El Líbano con-
formaron instituciones conjuntas tales como el Banco Sirio Libanes 
del Río de la Plata y el Hospital que lleva el mismo nombre, la Socie-
dad Árabe Islámica de Mendoza (actual Centro Islámico de Mendo-
za), la Asociación Árabe Musulmana en Córdoba, la Unión Islámica 
de Rosario y el diario Sirio Libanes, que se publicaba en árabe.

Por su parte, Silvia Montenegro (2014) sostiene que una de las 
primeras entidades musulmanas fue creada en la ciudad de Buenos 
Aires, en 1922, la Sociedad Árabe Islámica. En 1931 se fundó la Aso-
ciación Pan Islamismo que años después, en 1940, pasó a denomi-
narse Asociación Islámica de Previsión Social y que desde 1957 lleva 
su nombre actual, Centro Islámico de la República Argentina. Ade-
más, la autora explica que en general en las instituciones que se 
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crearon en las primeras décadas del siglo XX, en las que se yuxta-
ponían las identidades árabes y musulmanas, no existían factores 
de división entre las distintas vertientes del Islam, y algunos centros 
religiosos eran compartidos por chiitas y sunnitas. Las diferencias 
estaban dadas entre árabes musulmanes y cristianos. Más adelan-
te, el mapa institucional fue modificándose y actualmente existen 
diversas instituciones que dan cuenta de la existencia de distintas 
vertientes: chiitas, sunnitas, drusos, alawitas, suffis. El Registro Na-
cional de Cultos consigna la existencia de 18 instituciones religiosas 
musulmanas, pero relevamientos realizados demuestran la existen-
cia de 35. Dentro de ellas el Centro Islámico de la República Argenti-
na (CIRA) de la comunidad sunnita, ha adquirido gran relevancia na-
cional y presencia en el diálogo interreligioso, también cuenta con 
un periódico, La Voz del Islam, y con un Colegio, Omar Bin Jattam. El 
CIRA se ha convertido en un referente muy importante para comba-
tir la islamofobia. A partir de 1980, con la revolución iraní, comenza-
ron a tener relevancia las instituciones chiitas.

Armenios en Argentina

En su artículo Armenios en la ciudad de Buenos Aires, Carlos Iglesias 
sostiene que la inmigración armenia a nuestro país estuvo fuerte-
mente marcada por las persecuciones que sufriera el pueblo arme-
nio a comienzos del siglo XX por parte del Imperio Otomano. Hubo 
emigraciones forzadas y matanzas, pero en el año 1915 se produjo 
el genocidio que truncó la vida de un millón y medio de personas. 
Quienes pudieron sobrevivir migraron a distintos países de Medio 
Oriente, Europa y América.

Para Nélida Boulgourdjian (entrevista), “en relación al número de 
población armenia a principios del siglo XX en el Imperio Otomano, 
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hay estimaciones como la del Arzobispado Armenio de Constanti-
nopla que hablaba de 2.100.000 armenios en todo el imperio. Y con 
el genocidio (todas estimaciones, no hay datos exactos) durante la 
deportación, sobrevivieron unos 600 mil, que son los que luego se 
dispersaron y constituyeron la diáspora armenia en el mundo”. 

En cuanto a la situación de los armenios, como la de otras mino-
rías en el Imperio Otomano en la etapa previa al genocidio, subraya 
que “Los armenios pudieron vivir en paz mientras aceptaban su si-
tuación de inferioridad frente a la población mayoritaria turco-mu-
sulmana… Tenían un status de dhimmi (súbditos protegidos no 
musulmanes de un Estado musulmán). A pesar de esto, los dhimmi 
eran discriminados por lo cual no podían ocupar cargos públicos ni 
portar armas. También estaban en inferioridad de condiciones en 
un litigio en Tribunales frente a un turco… Cuando los armenios to-
maron conciencia de la situación y comenzaron a demandar la rea-
lización de reformas, fueron víctimas de matanzas (1894-1896) para 
lograr su disciplinamiento. En cambio, lo que sucede en 1915 con los 
‘jóvenes turcos’ es directamente la eliminación… La revolución de 
los jóvenes turcos fue apoyada en principio por las minorías (judíos, 
armenios y griegos), por su carácter liberal, pero con su radicaliza-
ción a partir de 1913 por la pérdida de territorio europeo, la situa-
ción cambió radicalmente hasta llegar al genocidio”.

Nuestro país recibió a un grupo muy importante de inmigrantes 
en el período que va de la Primera a la Segunda Guerra Mundial. Mu-
chos provenían de otros países donde se habían refugiado en prime-
ra instancia, de Grecia, Francia, Rumania, Bulgaria y Medio Oriente, 
entre otros. 

Recién en 1986 el genocidio armenio es reconocido como tal por 
la Subcomisión de Derechos Humanos de la ONU. Es el primer reco-
nocimiento internacional. Al año siguiente lo reconoce el Parlamen-
to Europeo y en 1998 la Asamblea Nacional de Francia. 
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Armenia logra su independencia en 1991 luego de la implosión de 
la Unión Soviética, de la que formaba parte; su población es de apro-
ximadamente 3 millones y tiene una diáspora de aproximadamente 
9 millones. Según la información brindada por la Embajada de Arme-
nia en la Argentina, nuestro país alberga la comunidad más grande 
de América Latina con aproximadamente 100.000 integrantes.

Los inmigrantes eran campesinos, artesanos y comerciantes. Al 
principio recurrieron a la venta ambulante, como lo hicieron los lle-
gados desde otras latitudes. Muchos prosperaron en el comercio y 
las nuevas generaciones lograron su inserción en todos los órdenes: 
artísticos, culturales, científicos, universitarios, deportivos y políticos. 

La comunidad armenia, si bien se ha integrado a la sociedad ar-
gentina, ha preservado su cultura y su religión, que se transmite a 
las nuevas generaciones en los clubes, escuelas, centros culturales, 
educativos, iglesias y medios de prensa, entre otros. Entre ellas se 
destacan: el Centro Armenio de la República Argentina, la Asocia-
ción de Cultura Armenia, la Unión General Armenia de Beneficencia, 
la Unión Compatriótica Armenia de Marash, y la Asociación Cultural 
Tekeyan. En el aspecto religioso, la Catedral San Gregorio el Ilumina-
dor y el Arzobispado de la Iglesia Apostólica Armenia. En lo deporti-
vo, el Club Deportivo Armenio. También en Rosario y Córdoba hay 
importantes instituciones.

El genocidio sufrido, la lucha por su reconocimiento y por evitar 
su repetición, une al pueblo en la diáspora y lo hermana fuertemen-
te con la República de Armenia, la que después de su independencia 
ha sostenido varias guerras con Arzebayán por la región de Nagorno 
Karabaj, la que se ha definido en el 2023 a favor de ese país, provo-
cando el desplazamiento de 100.000 armenios que habitaban ese 
territorio por muchas generaciones. Estos hechos hacen revivir al 
pueblo el genocidio sufrido y lo sumen continuamente en una vi-
vencia de amenaza persistente e inminente. Nélida  Boulgourdjian 
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(entrevista) lo grafica en estos términos “Turquía atacó el territorio 
soberano de Armenia, por eso vemos que el pasado se proyecta en 
el presente y pareciera que no hay una posibilidad de solución de 
ese conflicto que lleva más de cien años”, en relación a la invasión 
azerí con apoyo de Turquía al territorio de Nagorno Karabaj.

En el 2006, mediante la Ley 26.199, la Argentina declaró el 24 
de abril como el “Día de acción por la tolerancia y el respeto entre 
los pueblos”, en conmemoración del genocidio armenio tomando 
como base lo sucedido el 15 de abril de 1915, pero también todo el 
proceso de expulsiones y asesinatos masivos. Esta ley contó con la 
adhesión de la mayoría de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Las comunidades indígenas

A diferencia de las comunidades recién caracterizadas, los pueblos 
indígenas no comparten una identidad homogénea común. De 
acuerdo con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), existen 
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en el territorio argentino 39 pueblos indígenas diferentes, distribuidos 
en 1.653 comunidades: Atacama, Chané, Charrúa, Chicha, Chorote, 
Chulupí, Comechingón, Corundi, Diaguita, Fiscara, Guaraní, Guaycurú, 
Huarpe, Iogys, Kolla, Kolla Atacameño, Lule, Lule Vilela, Mapuche, 
Mapuche Tehuelche, Mocoví, Mbya Guaraní, Ocloya, Omaguaca, 
Pilagá, Quechua, Ranquel, Sanavirón, Selk’Nam (Ona), Tapiete, 
Tastil, Tehuelche, Tilián, Toara, Toba (Qom), Tonokoté, Vilela, Wichí, y 
Yagan. De esta manera, cuando hablamos de la comunidad indígena 
como un colectivo, lo hacemos denotando su común característica 
de “preexistentes” a la conformación del Estado argentino, como 
es reconocido en el artículo 75 de la Constitución Nacional desde la 
reforma de 1994.

La conquista y colonización de América, iniciada en el siglo XV, ocu-
pa el primer capítulo de la historia de estas comunidades en el terri-
torio nacional. En el proceso de apropiación de la tierra y las riquezas 
americanas, las comunidades indígenas fueron sometidas como fuer-
za de trabajo. Simultáneamente, la violencia de este sometimiento, 
así como las guerras y las enfermedades traídas por los conquistado-
res, fueron causa del exterminio de aproximadamente 50 millones de 
indígenas en toda América, equivalente al 90% de su población total.

Posteriormente, la historia poscolonial de estos pueblos en la Ar-
gentina ha sido de resistencia a la conquista y colonización que el Es-
tado desarrolló desde sus orígenes como base de una cosmovisión de-
terminada acerca de la civilización y el origen de la prosperidad de las 
naciones, sintetizada en la antinomia sarmientina entre civilización y 
barbarie. La creencia en los valores europeos de la Ilustración y de la 
raza blanca llevó a que la identidad argentina oficial construida desde 
el Estado se realizara en franca oposición (y negación) con las identi-
dades indígenas, alcanzando su punto más elevado en el genocidio 
perpetrado en las Campañas al Desierto y al Chaco, así como en una 
serie de otras matanzas, desplazamientos de población y búsquedas 
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de eliminación de las culturas indígenas. Estas campañas tuvieron como 
objetivo, asimismo, la conquista del territorio de las comunidades, lo que 
redunda, a fecha de hoy, en la existencia de reclamos para su devolución. 
Es que la expropiación de los recursos y tierras comunitarias continuó sien-
do una constante. Como señala Carmen Burgos (entrevista), para estas 
comunidades “la conquista nunca ha terminado” puesto que las circuns-
tancias socioeconómicas críticas en que se encuentra la mayoría de las 
comunidades son producto de que “todos los territorios donde estamos 
viviendo tienen recursos naturales que justamente un gran sector de la 
economía (por ejemplo, agricultores, ganaderos, de la minería, petroleras) 
quiere, entonces quieren esos territorios. Primero empezaron desalojan-
do, corriendo de sus territorios ancestrales para llevarlos a la gran ciudad. 
Pero hoy en día se aplican determinadas argumentaciones jurídicas que 
van en contra del derecho de los pueblos para decir que ese territorio se 
tiene que explotar”.

Lo que pretendemos señalar aquí, entonces, es que la identidad de las 
comunidades indígenas se construye, también, en su carácter de víctimas 
de las políticas y discursos de odio promovidos desde el Estado argenti-
no. Esta historia ha tenido idas y vueltas en el reconocimiento de las co-
munidades indígenas como sujetos de derecho. Así, estas comunidades 
fueron reconocidas en la ya citada reforma constitucional de 1994 y, an-
teriormente, en la Ley 23.302 sobre Política Indígena y apoyo a las Comu-
nidades Aborígenes, que conlleva la creación del INAI. Sin embargo, como 
es señalado por los referentes comunitarios, resulta claro que perviven, a 
fecha de hoy, discursos de odio dirigidos contra esas comunidades.

La invisibilización de las comunidades indígenas
Los especialistas señalan que el Estado argentino ha llevado a cabo una 
profunda invisibilización de la dimensión que tiene lo indígena en la Ar-
gentina por diversas vías. En primer lugar, existe un gran problema en 
el relevamiento de la población indígena en el censo nacional. Como 
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señala Carmen Burgos (entrevista), si bien existen estudios de in-
vestigadores del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) que señalan que más del 70% de la población 
argentina tiene ascendencia indígena, el censo del año 2010 arroja 
que la población indígena es algo menor al millón de habitantes. La 
investigadora señala que el problema en este caso es que no todos 
los censistas preguntaban sobre el reconocimiento del entrevistado 
como perteneciente o descendiente de un pueblo indígena. De tal 
modo, se construye una imagen acerca de la inexistencia de estos 
pueblos como una cuestión presente y de importancia en la vida pú-
blica del país. Esta negación resulta acompañada muchas veces de 
una traducción en la escuela, sobre todo en los manuales de texto 
que ilustran a las comunidades como cuestión histórica, del pasado.

La extranjerización y negación de la identidad indígena
La operación de invisibilización sobre estas comunidades se prolon-
ga en la difusión de un discurso que las entiende como extranjeras, 
no-argentinas. Muchas veces este discurso se torna directamente 
deshumanizante. El caso destacado por Burgos (entrevista) es el de 
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la cobertura en los medios de comunicación de sucesos relaciona-
dos al pueblo mapuche. Así, los casos recientes de reclamos terri-
toriales de las comunidades mapuches de la Patagonia han tenido 
como complemento de la violencia estatal la construcción discursi-
va de estas comunidades y sus referentes como enemigos públicos 
o extranjeros que atentan contra la soberanía nacional pero que, 
como señala Burgos, resulta incoherente: “Pero ahí para el pueblo 
no hay reconocimiento de que es ancestral, de que las fronteras es-
tatales entre Argentina y Chile son posteriores”. Asimismo, Burgos 
señala que la desigual distribución de medios de comunicación aquí 
es un problema de gran escala, ya que impide a las comunidades 
narrar una versión propia acerca de lo que sucede en sus territorios, 
al margen de los discursos estigmatizantes.

Conclusiones

Las experiencias en la Argentina de los colectivos aquí reseñadas re-
sultan disímiles en lo que hace, primero, a las posibilidades de desen-
volvimiento cultural y, segundo, al mejoramiento de su situación a lo 
largo de los años. Como vimos, una parte importante de las víctimas 
de persecuciones, matanzas, situaciones socioeconómicas muy gra-
ves, que llegaron a la Argentina entre los siglos XIX y XX, encontraron 
un pueblo dispuesto a recibirlos a través de la legislación de un Esta-
do que comenzaba a construir un país desde su pilar inmigratorio y 
en el que pudieron, en líneas generales, desarrollarse e integrarse a la 
vida pública manteniendo su identidad, como en el caso de los colec-
tivos armenio y musulmán. Las complejidades fueron -y son- mayores 
para los colectivos gitanos, afrodescendientes e indígenas, víctimas 
persistentes de silenciamientos, discriminaciones y discursos de odio 
habilitados, cuando no promovidos, desde el Estado nacional.
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Sin embargo, parece haber un diagnóstico transversal en los rela-
tos de los referentes de estas comunidades, quienes señalan que per-
sisten a través de los años escenas de crímenes y violencia hacia las 
mismas. Vale decir que, pese al desarrollo de legislación antidiscrimi-
natoria, a la paulatina incorporación de las comunidades a organis-
mos del Estado y al desarrollo del diálogo intercomunitario, los discur-
sos de odio han estado lejos de desaparecer en el desarrollo histórico.

En los testimonios de varios de los referentes comunitarios que 
recién analizamos, el origen de estos problemas se relaciona con la 
invisibilización de las comunidades. Se trata de un problema que 
asume manifestaciones diversas: minimización, negación, extranje-
rización, entre tantas otras. Pero en todos los casos el efecto es aná-
logo: situar a las diversas comunidades como “minorías” particula-
res, con problemas particulares y, precisamente, menores, de cara a 
una supuesta “mayoría” nacional, una parte desintegrada respecto 
al todo del pueblo (homogéneo e integrado). Este problema puede 
observarse transversalmente en la subrepresentación estadística de 
estas comunidades en el Censo Nacional. Tomadas al pie de la letra, 
las estadísticas sociodemográficas permitirían dar cuenta “objeti-
vamente” de la dimensión de las mismas y su preponderancia en 
la sociedad argentina, demostrando cuantitativamente su carácter 
de minoría. Ahora bien, vimos que esto puede ser algo menos que 
atinado. Estos déficits en la representación llevan, asimismo, a que 
resulte muy difícil diagnosticar y conocer los problemas de la po-
blación. Asimismo, la invisibilización que sufren estas comunidades 
en el ámbito de la educación (en los libros de texto y las currículas), 
redunda en acelerar aún más este problema, llevando a que sea más 
difícil, cada vez, que los miembros de esas comunidades se reconoz-
can culturalmente, efectivamente, como miembros. Esto incide, de 
nuevo, sobre la representatividad que pueden arrojar las estadísti-
cas y los problemas que pueden invisibilizar. Por último, en el caso 
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de la comunidad islámica el problema de la invisibilización se po-
tencia por la falta de instituciones u organizaciones de la sociedad 
civil islámicas fuertes que puedan llevar adelante un registro parale-
lo y pujar por una inclusión en la representación censal. Asimismo, 
este problema aparece a la hora de poder relevar los casos de actos 
y discursos islamófobos, de reclamar a los diferentes gobiernos.

Sin embargo, la experiencia de estas diversas comunidades tam-
bién presenta disonancias no menores. Como recién notamos, la 
construcción institucional de cada uno de estos colectivos no es 
homogénea, y si bien en un principio fue de carácter defensiva en 
varios casos -pero también cooperativa-, en otros, como es el caso 
de los armenios, tienen la función de mantener la identidad y el 
legado cultural, y por sobre todo la vigencia de la lucha por el re-
conocimiento del genocidio sufrido. Esto último tiene rasgos con-
comitantes con los indígenas y de alguna manera con la población 
afrodescendientes de esclavos. 

No podemos soslayar que, en especial en la última década, pre-
senciamos el incremento de discursos disruptivos y divisivos de li-
derazgos políticos en ascenso que van ampliando su base electoral 
y generando un clima de legitimación de los discursos de odio, que 
producen una profundización en la vulnerabilidad de los colectivos 
que ya estaban padeciéndolos. La politización radicalizada de los 
discursos sociales de odio resulta una novedad y una alarma para 
la vida democrática, pues, además de habilitar una fragilización aún 
mayor de las condiciones de vida de estas poblaciones, las dispone 
como blancos de una política agresiva, simbólica y material, como 
falsa solución a los dilemas actuales. El presente texto es tan solo 
una muestra de la experiencia histórica de la violencia hacia diver-
sos colectivos vulnerables -por tanto, aún llamado a completarse- 
pero busca llamar la atención sobre una realidad cada vez más pal-
pable y evidente a la que nuestro país no resulta ajeno.
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DESAFÍOS DE LOS FEMINISMOS 
ANTE LOS DISCURSOS DE ODIO
Por Marisa Braylan

6Capítulo

Introducción 

En Argentina, fue en el año 2015 cuando los feminismos intensifica-
ron su intervención en la esfera pública a partir de la irrupción del 
movimiento #NiUnaMenos, desplegando una serie de discusiones y 
procesos en respuesta a la emergencia de debates que ya estaban en 
configuración subterránea. Y es que uno de los aspectos salientes de 
un análisis rápido de la historia del siglo XX remite a la participación 
política y social creciente de las mujeres en espacios que les estaban 
vedados, así como las discusiones que pusieron en cuestión los roles 
de género y el binarismo sexual en términos amplios. Las transfor-
maciones de estas relaciones son resultado de profundos cambios 
de paradigma, habilitados por procesos de transformación de las 
subjetividades y del espacio público occidental, siempre en dispu-
ta. La defensa de la igualdad y de los derechos humanos convive en 
una tensión permanente con resistencias, prejuicios y obstáculos a 
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su realización, pese al camino ganado. Y es que, como indica Carmen 
Frías (entrevista) “la igualdad en el ejercicio de derechos es una cons-
trucción permanente y que también la podemos perder, y más quie-
nes acumulamos menos poder en la historia”. 

A través de una serie de entrevistas a intelectuales, investigado-
res, activistas y referentes de colectivos vulnerables a la discrimina-
ción, trazaremos un recorrido de los procesos que dieron lugar a esos 
cambios de perspectiva, producto de diversas formas de politización 
de lo social que producen un escenario en permanente movimiento. 

En esta clave, prestaremos particular atención a la persistencia 
de los sesgos de género en el debate público y sus marcas para el 
caso argentino. Reflexionaremos sobre el rol de los discursos de odio 
como habilitantes del avance de un imaginario social reaccionario 
en la sociedad contemporánea. Hablar de discursos de odio es pre-
guntarnos: ¿qué hay debajo?, ¿qué subyace en su genealogía? Lo que 
subyace es un no reconocimiento que reproduce procesos de discri-
minación múltiples dado que la discriminación tiene origen en los 
espacios de poder y de privilegio, produciendo discursos de odio y de 
cosificación que naturalizan la crueldad que se justifica sobre esos 
sujetos vulnerables a su vez víctimas de esos discursos.

En el reperfilamiento de roles, dado que, como comenta Fernanda 
Pagura (entrevista), “la marca identitaria empieza con una construc-
ción de la subjetividad sexuada” fijada entre otros aspectos a través 
del Derecho, se fueron deconstruyendo todas las áreas de la vida 
tanto de hombres como de mujeres y de otros grupos disidentes, su-
friendo modificaciones sustanciales en el mundo privado y público. 

Como sostiene la historiadora feminista Joan Wallach Scott: 

Los debates acerca del género tradicionalmente invocaron a la “natu-

raleza” para explicar las diferencias entre los sexos, pero buscaron es-

tablecer esas diferencias de manera definitiva a través del derecho. Por 
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una especie de lógica circular, una supuesta esencia de los hombres y 

las mujeres se convierte en la justificación de leyes y políticas, cuando, 

de hecho, esta “esencia” (variable según el contexto histórico) es única-

mente el efecto de esas leyes y políticas. (Scott, 2008) 

Nuevas miradas sobre lo femenino y lo masculino cuestionaron 
supuestas categorías “naturales” y mandatos de antaño. Viejas ver-
dades se resquebrajaron, y cobraron otra relevancia los acuerdos 
y los vínculos. Los feminismos trastocaron subjetividades constru-
yendo nuevas visiones y proyectos.

Diversas esferas de la vida se vieron y se ven afectadas por estos 
corrimientos que continúan en movimiento. Entre otras áreas afec-
tadas se pueden mencionar: la autonomía económica que desarma 
la idea de que la mujer sólo es capaz de manejar “la caja chica”, el 
dinero doméstico, sin tomar grandes decisiones financieras y, en el 
caso de trabajar, percibiendo sueldos bajos implicando dependen-
cia de sus parejas; la autonomía erótica antes desconocida, al sus-
traerse del binomio virgen-madre inmaculada/prostituta, descen-
tralizando a la maternidad como único y sublime proyecto de vida. 

Lo que subyace en la genealogía de los discursos 

de odio es un no reconocimiento que reproduce 

procesos de discriminación múltiples dado que 

la discriminación tiene origen en los espacios de 

poder y de privilegio, naturalizando la crueldad 

que se justifica sobre los sujetos vulnerables.
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Los ordenamientos fueron movidos, empezando por las familias 
e irradiándose hacia la sociedad en su conjunto, modificando los 
convenios explícitos y simbólicos de las relaciones interpersonales 
no sin suscitar severas crisis y conflictos. 

Este fenómeno puede analizarse a través de la idea de cambios 
de paradigmas, un proceso de sustitución lento, con idas y vueltas, 
pero transformador, que modifica “verdades”, categorías de per-
cepción, y otorga nuevos lugares de ubicación del sujeto social. Se 
podría afirmar que, como señala Thomas Khun (1962), “una serie 
de prácticas propias de una época y disciplinas durante un tiempo 
determinado proporcionaron modelos de problemas y soluciones a 
una comunidad dada hasta que dejaron de hacerlo”. Así, el estable-
cimiento de nuevas verdades es la consecuencia de haber puesto en 
crisis las anteriores para reemplazarlas por una nueva cosmovisión.

La historia de la humanidad no es más que una acumulación de 
datos que muchas veces provoca una imagen desvirtuada de la mis-
ma. Por eso, los cambios de paradigma también provocan revolu-
ciones históricas como la de los feminismos. Nuevas mentes, nue-
vos observadores de la realidad, nuevas perspectivas.

Las mareas del movimiento y las llamadas “olas”

Un claro ejemplo de estos movimientos lo constituyen las llamadas 
olas del feminismo, que impulsaron movimientos sustanciales en 
el pensar y en el hacer de la sociedad en su conjunto. Cada una de 
estas olas dotó de novedosas perspectivas de género señalando ho-
rizontes de lucha y de reacomodamientos.

Muy a grandes rasgos y sin ánimo de ser exhaustivos, se pueden 
caracterizar estas etapas históricas a las que entendemos como 
“acumulativas” en tanto cada una sembró la semilla de la  que la 
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continuó. La primera ola estuvo impregnada de las ideas centrales 
de la Modernidad cuyo proyecto se centró en la emancipación, la 
igualdad y un nuevo pacto social entre ciudadanos. El feminismo 
de la primera ola, entonces,  reivindicaba los derechos civiles de 
las mujeres, buscaba su reconocimiento como parte integral de la 
humanidad, siendo necesaria su inclusión en los principios univer-
salistas de igualdad, dando inicio a la conquista de algunas de sus 
demandas como, por ejemplo, el voto femenino.

La segunda ola se centró en la denuncia de la estructura de po-
der entre hombres y mujeres. Para esa etapa se diagnosticó que la 
dinámica de dominación y opresión de las mujeres respondía fun-
damentalmente al ejercicio del poder masculino presente en todos 
los campos de la vida, tanto públicos como privados.

Los derechos e ideas ganados tras la segunda ola se constituye-
ron en la base para la tercera. Sus principales logros fueron la igual-
dad en el acceso a la educación; el debate público sobre el abuso 
y la violación de mujeres; el acceso a métodos anticonceptivos, in-
cluida la legalización del aborto; el diseño y aplicación de políticas 
de prevención del acoso sexual en los ámbitos laborales; la creación 
de refugios para las mujeres y sus hijos y programas de formación.   

La cuarta propone soluciones a los mayores problemas, funda-
mentalmente a la violencia sexual y a la explotación económica, 
abarcando diversas preocupaciones que van desde la desigualdad 
salarial hasta la feminización de la pobreza de norte a sur.

Este cuarto momento recupera a las mujeres como sujeto políti-
co, ajustando una agenda de paridad que alcance a la mayor canti-
dad de espacios como el periodismo, el deporte, las ciencias, el aca-
démico, el mundo editorial, el judicial, el actoral, y un largo etcétera.

Asimismo, constituye un movimiento reactivo y una rebelión 
contra la configuración de un patriarcado ejercido con violencia y 
que encuentra canales de expresión en los discursos de odio. 
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Otro dato interesante y que potencia esta reacción fue la vincu-
lación de la cuarta ola con los movimientos sociales, encontrando 
en su interseccionalidad de luchas puntos en común, facilitando su 
visibilidad y logrando así llegar a muchas más mujeres.

La creación de contenidos audiovisuales, de ensayos desde las 
ciencias sociales y las distintas expresiones del arte, consiguen 
ocupar el espacio de las relaciones intersubjetivas y el de las redes 
sociales, difundiendo mensajes, consignas, campañas y reflexiones 
sobre el fenómeno. 

De la globalidad y sus intersticios 

Las olas del feminismo y su trabajo en la consolidación de paradig-
mas que incorporen la dimensión de la reproducción de la vida a 
las lecturas sobre lo social sobrepasaron fronteras, configurándose 
como un movimiento político e intelectual de escala internacional. 
Con sus ventajas y desventajas ofrecieron la posibilidad de trans-
versalizar miradas y conflictos que, de tan estructurales, pudieron 

No podemos combatir una forma de opresión sin 

combatirlas todas al mismo tiempo, pues todas se 

basan en la creencia de que algunas personas son 

superiores a otras, justificando así su dominación. 

El desafío es respetar otras culturas poniendo en 

diálogo lo que se puede compartir y potenciar.
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ser detectados en simultáneo en muchas locaciones distantes. La 
noción de patriarcado es uno de esos casos que, instalada con sus 
leyes y mandatos violentos, contribuye a una lectura crítica de la 
realidad incorporada como óptica a la visión del mundo construida 
en el marco de la creciente globalización, marcada por la acelera-
ción de las transformaciones tecnológicas y la desregulación de las 
fronteras del mercado. Es un marco en el cual es propicio remarcar 
que, como indica María Fernanda Pagura (entrevista): “nos posicio-
namos en la perspectiva de derechos humanos, reconocemos la di-
versidad como parte de la condición humana”.

En un artículo publicado por el diario Página 12 el 10 de diciembre 
del año 2021, la filósofa italiana Chiara Bottici señala en ese sentido 
que “No podemos combatir una forma de opresión sin combatirlas 
todas al mismo tiempo, pues todas las formas de opresión habitan 
la misma casa, que es la creencia según la cual algunas personas 
son superiores a otras, y esta superioridad justifica su dominación”. 
La lucha y la visibilización de la problemática no se limita a un lugar 
en particular ni en sus detalles presentan a la vez iguales caracte-
rísticas. Lo que nos coloca ante el desafío de respetar otras culturas 
poniendo en diálogo lo que se puede compartir y potenciar.

Teniendo en cuenta lo anterior, ¿cómo dar a conocer entonces 
esas lógicas impregnadas de normas de la naturaleza y vetustos 
paradigmas para romperlos? La desnaturalización de prácticas dis-
criminatorias y excluyentes implica mirar de frente al conflicto y 
problematizar sus circuitos sistémicos de funcionamiento. Bottici 
agrega que eso global y abroquelado puede ser sacudido por “in-
tersticios en los que se produce teoría y se hace política como espa-
cios estratégicos”.

Los márgenes son las zonas de fisura que habilitan la aparición 
de lo subyacente, cuestionando al bloque con sus principios y su du-
reza. De esta manera, lo que se pone en juego al servicio de generar 
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nuevas perspectivas es la interseccionalidad, esa articulación de as-
pectos identitarios y espaciales que hace foco en determinadas par-
ticularidades que, de ser soslayadas, podrían reproducir esquemas 
de dominación. En este sentido, en el artículo mencionado, Boticci 
afirma: “La interseccionalidad toma una deriva espacial-geográfica: 
mostrar cómo lo local se intersecta en múltiples escalas evidencia 
los regímenes conectados de opresión, pero también la dimensión 
transnacional de los espacios de resistencia.”

Dilemas actuales 

De ese racconto de luchas sociales que permearon en el conjunto so-
cial extraemos las bases que permiten conjugar los desafíos que los 
feminismos internacionales encuentran hoy. Y es que esa internacio-
nalización de las disputas antes mencionadas, en el marco de un cli-
ma cultural de globalización, ponen sobre la mesa la necesidad no 
sólo de tejer articulaciones capaces de universalizar demandas sino 
también la de producir una lectura a contrapelo que cuestione los vín-
culos y que nos permita ubicar en el mapa de las disputas brindadas 
por los “nuevos movimientos sociales” los avances y retrocesos de los 
feminismos en particular. Numerosos estudios dan cuenta de esto. 
Los avances conquistados por la cuarta ola feminista son colocados 
en el interregno producto de la emergencia de discursos y sectores 
sociales que otorgan resistencia a la modificación de las relaciones 
de opresión y explotación patriarcales: la emergencia de narrativas 
reaccionarias que logran una revitalización de ideas conservadoras 
en el imaginario social (Rey, 2022) es sin dudas uno de los elementos 
de nuestro tiempo que amerita un análisis particular. En un vistazo 
rápido por la historia reciente del Norte Global destaca la agenda an-
ti-diversidad de Víctor Orban en Hungría, o el giro “familiarista” que 
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ha impulsado Melloni en Italia y que constituyó uno de los principales 
ejes de su campaña electoral. Sin ir más lejos, el fallo contra la ley de 
aborto por parte de la Corte Suprema estadounidense marca un corte 
con respecto a los debates de los feminismos que supieron construir 
una serie de reformas en materia de salud sexual y reproductiva. 

Algunos de esos casos hacen resonar la pregunta que Wendy 
Brown (2019) planteó, referida a la relación de inherencia entre un 
neoliberalismo económico y un conservadurismo social, y las condi-
ciones de posibilidad de los movimientos sociales que pugnan por la 
ampliación de derechos en un contexto en el cual diversas variantes 
de la derecha global llegan al gobierno. Yendo a casos latinoamerica-
nos, las políticas reproductivas y de género del bolsonarismo en Bra-
sil, por poner sólo un ejemplo, dieron cuenta de una jerarquización 
del rol de la familia en la estructura social que pusieron en jaque las 
conquistas que los feminismos habían logrado. 

El sesgo de género en el debate público

Entendiendo que parte de la pregunta por el estado de permeabi-
lidad de los debates que los feminismos impulsan se define por su 
ubicación en la esfera pública, resulta de utilidad traer a colación los 
análisis del Laboratorio de Estudios sobre Democracia y Autoritaris-
mos (LEDA) de la Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) sobre 
la forma en la que se distribuyen los discursos de odio en la esfera 
pública digital. Y es que existen allí ciertos objetos “pegajosos”, su-
jetos sociales que se vuelven depositarios de emociones, sentimien-
tos, afectos, en una coyuntura dada. “Los estudios de género nos 
vienen a mostrar que esta división que se hace a nivel de lo social es 
dicotómica, es binaria, es excluyente y está jerarquizada” (Ahmed, 
2014) y sigue operando el paradigma normal-anormal/patológico.
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Resulta fundamental indagar las agresiones a determinados 
sujetos individuales que, en virtud de su pertenencia a colectivos, 
reciben ataques puntuales que redundan en un daño general a sus 
comunidades. Se instala una noción de “normalidad” y anestesia-
miento de la violencia que disminuye los niveles de empatía.

Así María Fernanda Pagura (entrevista) señala que “La repetición 
de la violencia produce un efecto de normalización de un paisaje de 
crueldad. La normalización es lo esperable. ‘Y sí, yo sabía que la iba 
a matar.’ Ya nos acostumbramos a esa crueldad. Que haya niñas y 
niños muertos de hambre o prostituidos. ¡Qué dolor, qué terrible! 
Y ahí nos quedamos, lo que provoca una desensibilización ante el 
sufrimiento de los otros”. 

En esa clave señala que “los procesos de discriminación y todo 
lo que tiene que ver con los discursos de odio también se asientan 
y son diferentes en relación a lo cis y lo trans. Entra a jugar también 
esto”. El análisis que efectúa el LEDA sobre enunciados recopilados 
entre usuarios intensos online registra un sesgo de género muy mar-
cado en los objetos de odio a los cuales estas discursividades vio-
lentas se dirigen: el 70,3% de los mismos son pronunciados contra 
mujeres, y el número asciende a 82% si incorporamos las agresiones 
contra disidencias. 

Algunas conclusiones

La violencia contra la mujer no sólo se constituye en un compor-
tamiento aberrante, sino que es la expresión de una estructura de 
subordinación universal que nunca se podrá considerar como un 
asunto puramente privado si se pretende combatirla. Los discursos 
de odio funcionan como un canal propicio para la habilitación de las 
violencias de género.
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Advertir su presencia y los modos de su circulación permitirá 
fortalecer la conformación de un mensaje que corrija las desigual-
dades de género y promueva una nueva construcción de sentido. 
Son las acciones cotidianas las que dejan marcas de los patrones 
culturales y modelan sus parámetros de verdad. La presencia de un 
juicio crítico y desnaturalizador de las mismas aporta a visibilizar las 
sutilezas de las violencias.

Una nueva legitimidad social generará nuevos sujetos y posibi-
lidades, y renovadas discursividades. Desmantelar la estructura de 
los prejuicios y la discriminación facilitará el acceso a derechos y a 
la prevención de la crueldad.  Como apunta Pagura (entrevista), “lo 
más importante desde los lugares que ustedes ocupan consiste en 
qué somos capaces de ver y qué acciones generamos para construir 
justicia y reconocimiento como sujetos de derecho”.
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CONCLUSIONES FINALES
Por Marisa Braylan

Los discursos de odio constituyen todo tipo de manifestación expre-
sada públicamente que tenga por objeto discriminar, incitar o legiti-
mar una forma de violencia tendiente a disminuir o negar derechos 
a una persona o grupo de personas en función de su pertenencia a 
un colectivo o identidad social. En general esos discursos arraigan 
en modalidades del prejuicio social ancladas en factores identita-
rios reales o percibidos tales como: la etnia, la nacionalidad, el color, 
la ascendencia, la religión o el género, el origen económico o social, 
las discapacidades, o la orientación sexual.

La circulación de este tipo de discursos puede conducir al esta-
blecimiento de un clima de hostilidad que podría provocar acciones 
agresivas directas infringiendo daños no sólo a nivel personal, sino 
también lesionando principios de inclusión, de respeto a la diversi-
dad, la dignidad, la igualdad y los derechos humanos.

Los discursos de odio nos permiten conocer las narrativas socia-
les que crean subjetividades basadas en estereotipos y prejuicios. 
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Este tipo de discursividades violentas, por lo general discriminato-
rias y racistas, resultan en una peligrosa y eficaz herramienta para 
instalar narrativas que moldean espacios y sujetos bajo una rúbrica 
de verdades indiscutibles. 

En este trabajo hemos problematizado distintos aspectos de esta 
temática cada vez más presente en nuestra sociedad en sus diversas 
versiones, alcances, motivaciones y recorridos en el tiempo: la natu-
ralización de la discriminación; la complejidad de lo simple; las nue-
vas derechas y los discursos de odio; su abordaje en las plataformas 
digitales; sus dilemas normativos; sus traumas históricos en los casos 
de gitanos, musulmanes, armenios, afrodescendientes y pueblos ori-
ginarios; y el desafío de los feminismos frente a ese fenómeno.

En cuanto a su historia, tanto en nuestro país como a nivel glo-
bal, los prejuicios y estereotipos son el resultado de una cultura 
construida a partir de la interacción de las distintas identidades y 
las élites dominantes. Por ello, son construcciones dinámicas que 
se expresan coyunturalmente y reproducen desigualdad, que los vo-
ceros de los sectores hegemónicos generalizan e imponen una cos-
movisión como garantía del statu quo. El mecanismo consiste en la 
estigmatización de los sectores subalternos a partir de la atribución 
de categorías acusatorias, descalificadoras y jerarquizantes. 

En otro plano del análisis, a nivel internacional, los discursos de 
odio lograron dominar el debate de la agenda pública como expre-
sión de una avanzada extremista como reacción a lo que se conside-
ran las fallas y desencantos que produjeron las democracias liberales.  

Las nuevas derechas y sus distorsiones populistas, a nivel global, 
ya se ubican en el escenario político como actores preponderantes 
del nuevo orden mundial que quiere consolidarse. Interpretan efi-
cazmente las frustraciones sociales y saben comunicarlas sensibili-
zando las fibras del miedo y la incertidumbre apelando al naciona-
lismo y a la discriminación. Argentina no escapa a este fenómeno.



Discursos de odio. El impacto en los colectivos vulnerables   |   125

Otra de las aristas que hemos atendido frente al fenómeno de los 
discursos de odio es la atinente a la virtualidad como nuevo espacio 
de intercambio social, considerando que revertir la violencia digital 
es un camino arduo, con matices y tensiones, que se ve atravesado 
por legislaciones locales en un mundo globalizado e interconectado. 

¿Cuál sería la mejor y más prudente estrategia para enfrentar el 
dispositivo de odio sostenido en las plataformas de redes sociales 
sabiendo lo cuestionable que sería su regulación? 

Algunos países avanzaron en este sentido, elaborando propues-
tas, responsabilizando a las empresas propietarias de las platafor-
mas sobre el contenido que allí se genera, obligándolas en algunos 
casos a removerlo. También se acercaron otras estrategias más liga-
das a la recontextualización, abriendo al debate de ideas evitando la 
censura que deviene de la limitación a la libertad de expresión. Pero 
sigue sin ser suficiente. Se vuelve esencial articular esas iniciativas 
políticas promovidas por los propios Estados nacionales y organis-
mos internacionales, con todos los sectores de la sociedad.

Combatir el odio en línea, el gran desafío de este presente, re-
quiere de un esfuerzo mancomunado que logre coordinar acciones 
para que los delitos que ocurran en Internet no queden impunes ni 
se propaguen masivamente.

Otro de los aspectos analizados refiere a la tensión entre dere-
chos de igual jerarquía constitucional cuando hablamos de discur-
sos de odio.

En nuestro país, la libertad de expresión está consagrada pri-
mordialmente en el artículo 14 de la Constitución Nacional en con-
cordancia con otros. Establece que todo habitante tiene el derecho, 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, de publicar sus 
ideas por la prensa sin censura previa. Sin embargo, debemos re-
cordar que ningún derecho contenido en nuestra Carta Magna es 
absoluto, y que existen diversos caminos doctrinarios que intentan 
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resolver este conflicto, en particular el referido a los discursos de 
odio. Recuperamos en este sentido el camino intermedio que justi-
ficaría los límites a la libertad de expresión cuando ésta tenga por 
efecto el silenciamiento de voces de grupos históricamente violen-
tados que verían vulnerado su derecho a la igualdad ante la ley y, 
en simultáneo, su derecho a la propia libertad de expresión. Una 
mirada que en un contexto de generalización de los discursos de 
odio y de negacionismo es imprescindible para paliar los embates 
que intentan debilitar nuestra democracia. 

En otro orden de cosas, sabemos que los discursos de odio por 
definición son dirigidos a grupos o personas de colectivos vulnera-
bles a la discriminación. Por eso, retomamos algunas de sus expe-
riencias y realidades toda vez que resultan ser destinatarios de este 
tipo de agresiones. 

Si bien las experiencias en la Argentina de las minorías reseñadas 
en este trabajo resultan disímiles, advertimos que fueron más comple-
jas para los gitanos, los afrodescendientes e indígenas, víctimas persis-
tentes de silenciamientos, invisibilidad, discriminaciones y discursos 
de odio habilitados, cuando no promovidos, desde el Estado nacional.

En ese sentido, y pese al desarrollo de legislación antidiscrimi-
natoria y del avance en su integración y posibilidad de diálogo, los 
discursos de odio continúan presentes. 

Consecuencia de lo mencionado es la subrepresentación esta-
dística de estas comunidades en el Censo Nacional, lo que resulta 
en una mayor dificultad para diagnosticar y conocer los problemas 
y las necesidades de la población objeto. 

No podemos soslayar que los discursos de odio que producen 
una profundización en la vulnerabilidad de los colectivos, constitu-
yen una alarma para la vida democrática, los expone como blancos 
de políticas agresivas, manipulando a la opinión pública con falaces 
soluciones a los dilemas del presente. 
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La violencia contra la mujer también encuentra su canalización a 
través de los discursos de odio. La misma consiste en un comporta-
miento aberrante producto de una estructura de subordinación uni-
versal, histórica y estructural que nunca se podrá considerar como 
un asunto puramente privado. 

Construir un nuevo sentido en los vínculos implica contraponer 
mensajes que reparen las desigualdades de género con nuevos pa-
trones de verdad. Sería la posibilidad de reescribir nuevas perspec-
tivas que dinamicen roles fijos y estereotipados que siempre van 
acompañados de discursos de odio más o menos explícitos.

Dar a conocer los discursos de odio que abonan esta forma de 
violencia de manera explícita o sutil, ayudará a deconstruir el anda-
miaje de prejuicios que impiden el acceso a derechos y al disfrute de 
una vida digna y segura. 

A través de este trabajo intentamos ofrecer una herramienta que 
fomente acciones educativas y de sensibilización con el objetivo de 
advertir sobre los modos de constitución de los prejuicios y de sus 
manifestaciones extremas bajo la figura de los discursos de odio.

No es una tarea solitaria o sólo de algunos grupos preocupados por 
la temática. Batallar contra todo acto de violencia discriminatoria de-
bería constituirse en el desafío de los distintos colectivos, instando a 
los gobiernos, a la Justicia, a las ONG y a las empresas de tecnología 
a que se unan en su lucha. El compromiso consiste en trabajar con-
tra los discursos de odio mediante la ejecución de políticas públicas 
concretas y a instancias de una legislación consistente y ajustada a las 
necesidades tecnológicas de un presente en constante cambio.

Convivir en la diversidad presupone una mirada positiva frente 
a la multiplicidad de aspectos identitarios presentes en cada ser 
humano. Desde esta premisa, invocamos a asumir la existencia de 
culturas en interacción y en transformación, promoviendo la ex-
plicitación de los valores de cada una de ellas y de sus realidades, 
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prestando especial atención a las relaciones entre diferentes grupos 
y de éstos con los discursos de verdad circulantes inscriptos en una 
determinada coyuntura tanto nacional como universal.

Los discursos de odio adormecen la respuesta y la empatía frente 
al sufrimiento que las propias sociedades infligen en sus miembros. 
Impedir que aniden y se desarrollen en ellas evitará la naturaliza-
ción de situaciones que oscurezcan la razón y menoscaben la demo-
cracia hoy fragilizada. 
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